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Recurso de Revisión: 01242/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

Recurrente:  
Sistema de Autopistas, 

Sujeto obligado: Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de once de 

mayo de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

01242/INFOEM/IP/RR/2016, 01243/INFOEM/IP/RR/2016 y 01244/INFOEM/IP/RR/2016, 

interpuestos por el C. , en lo sucesivo El; RECURRENTE, en contra 

de la respuesta del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, ~ervicios Conexos y Auxiliares del 

Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se -procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

I. En fecha once de marzo de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE, presentó a través del 

Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, las solicitudes qe acceso a información pública, a las que se les asignó los 

números de expedientes . 00069/SAASCAEM/IP/2016, 00063/SAASCAEM/IP/2016 y 

00061/SAASCAEM/IP/2016, respectivamente, mediante las cuales solicitó la misma 

información, siendo lo siguiente: 

Solicitud 69: 

"Recientemente, la campaña en medios del Grupo OHL se ha orientado a tratar de transmitir 
al público la falsa convicción de que OHL tiene un derecho "incondicional" de cobro en contra 
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del Gobierno del Estado de México, por el monto de la supuesta "rentabilidad" sobre su capital 
de riesgo invertido en el Circuito Exterior Mexiquense y el Viaducto Bicentenario. Por lo 
anterior, solicito que el Gobierno del Estado de México confirme que OHL no tiene derecho 
incondicional alguno en contra del Gobierno del Estado, para cobrar parte o la totalidad de su 
capital de riesgo invertido en el Circuito Exterior Mexiquense y/o en el Viaducto Bicentenario, 
incluyendo la rentabilidad correspondiente, en caso de que dichos capital de riesgo y 
rentabilidad existan." (sic) 

Solicitud 63: 

"El costo integral de financiamiento proyectado por Concesionaria Mexiquense, S.A. de C. V. 
("OHL") en el Anexo "4" del Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense para el 
período 2005-2014, suma $5,582.9 millones de pesos. Sin embargo, los "gastos por intereses" 
reales, o por lo menos aquellos registrados en los estados financieros de OHL auditados por 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
("Deloitte") para ese mismo período, sumaron $12,172.3 millones de pesos. De conformidad 
con lo que se establece en el Título . ~e Conc~sión del Circuito Exterior Mexiquense, los 
financiamientos requeridos para la construcción del proyecto deben ser contratados en 
"condiciones de mercado", de lo que se deriva una obligación implícita a cargo del Gobierno 
del Estado de México consistente e11 asegw:arse que dichos financiamientos sean efectivamente 
contratados en condiciones de mercado. Sobre el particular, solicito saber: a) Cuál es el monto 
de los financiamientos qbtenidos por OHL en relación con el Circuito Exterior Mexiquense, 

/ . -
incluyendo financiamiento bancario, financiamiento derivado de la emisión y colocación de 
instrumentos de deuda en el mercado y financiamiento de partes relacionadas; b) Si el Gobierno 
del Estado de México áútorizó la contratación de todos estos financiamientos después de 
verificar las "condiciones de mercado" bajo las cuales debían ser contratados, en cuyo caso le 
agradeceré que me proporcione una copia de los oficios en los que consten · las referidas 
autorizaciones; c) Cuál era el saldo de los financiamientos referidos en el inciso a) anterior al 
31 de diciembre de 2011, al 31 de diciembre de 2014 y al 30 de junio de 2015, desglosado por 
tipo de acreedor; d) Cuál es el monto de los gastos por intereses pagados a los acreedores de 
OHL en el período 2005-2014, incluyendo bancos, otras instituciones financieras, partes 
relacionadas y tenedores de certificados bursátiles y otros instrumentos de deuda emitidos por 
OHL; e) Las razones que justifican el escandaloso incremento de los gastos por intereses reales 
contra el costo integral de financiamiento proyectado por OHL; f) Si el monto acumulado de 
los gastos por intereses en el período 2005-2014 puede considerarse como el interés generado 
por financiamientos contratados en "condiciones de mercado"; g) Si el Gobierno del Estado de 
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México, por conducto del M. en D. Erasto Martínez Rojas y/o de cualquier otro servidor 
público, autorizó los refinanciamientos del proyecto que OHL llevó a cabo en 2013 y 2014; h) 
Si el Estado de México y/o los usuarios del Circuito Exterior Mexiquense han obtenido algún 
beneficio de los refinanciamientos del proyecto que OHL ha llevado a cabo y, en caso de ser 
afirmativa la respuesta, cuáles han sido esos beneficios; y i) Si el escandaloso monto de los 
gastos por intereses está incluido en el alcance de las auditorías que el Gobernador 
Constitucional del Estado de México recientemente encargó a una o vanas f irmas 
independientes, en relación con el Circuito Exterior Mexiquense." ( sic) 

Solicitud 61: 

"Los costos de operación proyectados por Concesionaria Mexiqiiénse, S.A. de C.V. ("OHL") 
en el Anexo "4" del Título de Concesión del Circuito Exteriar Mexiquense para el período 
2005-2014, suman $1,261.9 millones de pesos. Sin embargo, los costos de operación reales, o 
por lo menos aquellos registrados en los estados financieros de OHL auditados por Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembr~ de Deloitte· Touche Tohmatsu Limited ("Deloitte") 
para ese mismo período, sumaron $3,507.6 millones de pesos. Sobre el particular, solicito saber: 
a) Si el Gobierno del Estado de México ha autorizado a OHL el incremento de los costos de 
operación y mantenimiento en el Circuito Exterior Mexiquense en el período 2005-2014; b) 
Cuál es la justificación, en s.u caso, de la_ referida autorización o autorizaciones, considerando 
que el proyecto en operación e.s de sólo 110 km (70% del proyecto original, que era de 155 km); 
y c) Si el escandaloso incremento de-los costos de operación y mantenimiento está incluido en 
el alcance de las auditorías que el Gobernador Constitucional del Estado de México 
recientemente _encargó a una o varias firmas independientes, en relación con el Circuito 
Exterior Mexiquensé." ( sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. De las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que el día veinti,dós de marzo 

de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a las solicitudes de información, en los mismos términos, cambiando solamente 

el número de las solicitudes, por lo que por economía procesal sólo se inserta la respuesta del 
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recurso 0242/INFOEM/IP/RR/2016 en obvio de repeticiones innecesarias, siendo la siguiente: 

1 j RESPUESTA A LA SOLICITUD ¡ j 
!Archivos Adjuntos/ i 1 

l 
_________________ _.::::::::::::::::::::::::::=::=::::==. __________________ l!i !¡ 

De cÚck en la Jlg~ del orchr,o a djunto par., abrirlo 

11 

______________________ s_::-_~'_cr_.:._·::_é_"_·~_cf_. ---------------------¡

1

::! ¡

1

. 

::,1PR.;~F .. EL AS..., SE 
",l".:"f.S OfP,t-;'\ f,DF 

J Jnfcem 

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXIUARES DEL ESTADO DE 
MEXICO 

Toluca, ·México a 22 de Marzo de 2016 

Nombre d el solicitante:  

Folio de la solicitud: 00069/SAASCAEM/IP/ 2016 

En respuesta a la solicitud recibida. nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo 
46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d el Estado de Mé.xico y Municipios, le 
contestamos que: 

   
. Se entrega información correspondiente a la s olicitud No. 

00069/SAASCAEM/ IP/ 201~ 

ATENTAMENTE 

ING. SILVESTRE CRUZ CRUZ 
Responsable de la Unidad de Información . . 
SISTEMA DE AUTOP.ISTAS, ,AEROPUERTOS, SERVICIOS CONSXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MEXICO 
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Sin embargo a dichas respuestas anexo archivos diferentes siendo los siguientes 

Respuesta 00069/SAASCAEM/IP/2015, esencialmente señala lo siguiente: 

Anexa un archivo denominado Solicitud 69 pdf. en él manifestó que la información que 

requiere no puede ser entregada o en su caso dar respuesta, ya que h_?tce'referencia a hechos o 

información que no se emite, genera, ni es administrada por los sujetos obligados en ejercicio 

de sus atribuciones, funciones, motivo por el cual no tienen la opligación de tenerla en sus 

archivos, tampoco están obligados a efectuar cualquier tipo de investigación para poder darle 

respuesta. 

Respuesta 00063/SAASCAEM/IP/2015: 

•, 

Archivo ACTA 22 CIRCUITO pdf. Contiene el acuerdo del Comité de información en el que se 

clasifica la información reservada de conformidad con la fracción IV del artículo 20 de la Ley 

de Transparencia y Acces9 a la :!,nfo!.mación Pública del Estado de México y Municipios. 

, ..,.. . 
Archivo solic 63 pdf. O~_cio-del Director de Proyectos y Control de Obras del SAASCAEM, 

donde informa que la información solicitada fue reservada en la Vigésima Segunda Sesión 

Ordinaria del Comité de información del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México, de fecha dieciocho de diciembre dos mil quince, 

donde se determina clasificar como reservada, al Título de Concesión del Circuito Exterior 

Mexiquense, incluyendo sus modificaciones y anexos, así como todos los actos que deriven del 

mismo, derivado de la existencia de diversos procesos jurisdiccionales, amparos, que se 

encuentran sin resolución definitiva. 
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Por lo que hace a una parte de la información solicitada no están obligados a generarla, ya que 

hace referencia a hechos o información con los que no cuenta, por lo que no tienen la obligación 

de tenerla en sus archivos, tampoco están obligados a efectuar cualquier tipo de investigación 

para poder darle respuesta. 

Oficio del Director de Operación del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 

Auxiliares del Estado de México, donde informa al peticionario que la respuesta a la 

información que requiere la proporcionara la Dirección de-Proyectos y Control de Obras de ese 

Organismo. 

Respuesta 00061/SAASCAEM/IP/2015: 

Archivo ACTA 22 CIRCUITO pdf. Contiene el acuerdo del Comité de información en el que se 

clasifica la información reservada_de conformidad con la fracción IV del artículo 20 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Archivo solic 61 pdf ~ Oficio del Director de Operación del SAASCAEM, donde informa que la 

información solicitad~ fué· r~servada en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 

información del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado 

de México, de fecha dieciocho de diciembre dos mil quince, donde se determina clasificar como 

reservada, al Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, incluyendo sus 

modificaciones y anexos, así como todos los actos que deriven del mismo, derivado de la 

existencia de diversos procesos jurisdiccionales, amparos, que se encuentran sin resolución 

definitiva. 
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Asimismo le comunica que una parte de la información solicitada no está obligados a generarla, 

ya que hace referencia a hechos o información con los que no cuenta, por lo que no tienen la 

obligación de tenerla en sus archivos, tampoco están obligados a efectuar cualquier tipo de 

investigación para poder darle respuesta. 

111. Inconforme con esas respuestas el quince de abril de dos rniLdieciséis,-EL RECURRENTE 
-_, 

interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignó 

los números de expedientes al rubro anotados de la pres-ent~-ré~olución, y que en obvio de 

repeticiones innecesarias se omite su referencia nuevamente. 

Asimismo, EL RECURRENTE expresó lo mismo solo cambia el número de expediente, corno 

se aprecia a continuación: 

"Respuesta a la Solicitud de Información 00069/SAASCAEMJIP/2016" (sic) 

"Respues ta a la Solicitud de lrJformación 00063/SAASCAEMJIP/2016" (sic) 

"Respuesta a la Solicitud de Infonnación 00061/SAASCAEMIIP/2016" (sic) 

Ahora bien, por lo que respecta a los recursos de revisión en cita, EL RECURRENTE expresó 

en los siguientes términos las razones o motivos de inconformidad: 

00069/SAASCAEM/IP/2015: 

"El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 
(el "Saascaem") señala en su respuesta que la información solicitada "no puede ser entregada 
o en su caso dar respuesta, ya que hace referencia a hechos o información que no se emite o 
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genera ni es administrada por los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, funciones 
o en relaciones a las obligaciones que la normatividad nos otorga". De manera irreponsable, el 
Saascaem afirma no ser competente ni tener atrz"buciones para generar parte de la información 
que solicite. Sin embargo, considero prudente enunciar algunas de las competencias que el 
Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Decentralizado de 
carácter Estatal denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Serv,icios Conexos y 
Auxliares del Estado de México le otorgó: Articulo 3.- El Sistema tendrá como objeto: I. 
Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, por si 9 por terceros, 
mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables, 
las vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares existentes en territorio estatal, así como 
las que en lo futuro se construyan; VII. Proponer las tarifas y sus aj.ustes, en vialidades de 
cuota y los servicios mencionados, en términos de loS estúdios qu( para tal efecto realice. 
Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las atribuciones siguientes: 
II. Ejecutar los planes y proyectos de obras de construcci~ri., ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de las vialidades de cuota, de los servicios conexos y auxiliares; N. Coordinar 
y supervisar el cumplimiento de las acciones y programas administrativos, financieros y 
técnicos derivados de los concesionamientos o contrataciones que se realicen; V. Supervisar la 
correcta aplicación de las tarifas autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; VI. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas en 
loS títulos de concesión respectivos e informar a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, sobre las irregularidades detectadas, en su caso, sometiendo a su consideración 
las sanciones correspondiente~; VII. Proponer a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
la procedencia de la ampliación, cancelación, terminación, rescisión, revocación y reversión de 
las concesiones y contratos, según sea el caso; XV. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de su ·qbjeto. De la simple lectura de estas fracciones resulta por demás claro que 
al SAASCAEM de manera genérica le compete la operación de las concesiones. Es por demás 
inexplicable como puede afirmar no ser competente y no tener información estadística, 
financiera y operativa del Circuito Exterior Mexiquense, el cual es a todas luces una vialidad 
de cuota. Por otro lado, es su competencia supervisar que se cumplan las condiciones 
establecidas en los títulos de conexión, así como ( obviamente) sus modificaciones. Esta actitud 
del Saascaem no hace más que hacer patente una voluntad institucional contraria al principio 
de máxima transparencia. En virtud de lo anteriomiente expuesto, tanto la información 
pública como la documentación solicitadas me deberán ser entregadas por el Saascaem." (sic) 
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"El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 
(el "Saascaem") señala en su respuesta que la información solicitada se encuentra clasificada 
como información reservada, en términos de lo establecido en el acuerdo COMINF/022/073 
(el "Acuerdo del Comité"), contenido en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 
Información del Saascaem (la "Sesión del Comité"), celebrada el 18 de diciembre de 2015. A 
su respuesta, el Saascaem adjuntó una copia del Acuerdo del Comité. En el Acuerdo del 
Comité, el Comité de Información del Saascaem, con fundamento en la fracción VI del artículo 
20 de la LetJ de Transparencia y Acceso a la Información P,ública del Estado de México y 
Municipios (la "LetJ de Transparencia"), determinó que "el Título dé°Concesión del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), incluyendo todas 
sus modificaciones y anexos, así como todos los actos qi(e deriven de los mismos, y 
documentación relacionada, como expedientes, estudios, ac"tas, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración, se encuentran dentro de la hipótesis que contempla 
la fracción VI del ordinal 20 de la LetJ de. Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipio~:<', clasificando dicha información como reservada. El 
Saascaem se limitó a entregarme un acuerdo de clasificación, emitido con anterioridad a la 
fecha de mi solicitud, cuyo objeto es ilimitado. Lo anterior se desprende de la irrisoria redacción 
de la clasificación: "todos los ·actos que deriven", "documentación relacionada", "cualquier 
registro en posesión de los sújetos obligados", "sin importar su fuente o fecha de elaboración". 
La información clasificada en el Acuerdo del Comité no está determinada ni es determinable. 
De hecho, estµ ·cLásificacfón ilegal e incongruente tiene como consecuencia (absurda) que 
cualquier documento que aún no haya sido emitido, ya está reservado. Para el Comité de 
Información del Saascaem es muy cómodo considerar que la información que solicité se trata 
de "documentación relacionada" con el Tí tulo de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense 
(o cualquiera de las otras descripciones referidas) para negarme la información solicitada y 
dejarme en absoluto estado de indefensión. Esta respuesta hace patente una voluntad 
institucional contraria al principio de máxima publicidad. La respuesta del Saascaem es por 
demás ilegal, inconstitucional y contraria a las más elementales reglas de la lógica formal. Más 
aún, es contraria a la exposición de motivos de la LetJ de Transparencia, la cual establece que 
"la clasificación deberá ser debidamente fundada y motivada de manera lógica por el 
funcionario responsable u otra figura similar designado por los sujetos obligados, para evitar 
la creación de feudos de información o evasión en el deber de transparencia." Quizá el 
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Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

Saascaem y su Comité de Información no lo sepan, pero una disposición legal no puede ser el 
motivo válido de un acto administrativo. Puede ser su fundamento legal, pero no el motivo del 
acto. Por "fundar" se entiende señalar el precepto legal que sirve como base para el acto; por 
"motivar", señalar las circunstancias que la autoridad haya tomado en cuenta para emitir su 
acto. Así lo dispone la siguiente jurisprudencia: FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autqridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo _primero que ha de 
expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo; qúe también deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones:· particul~r~s o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emi,sión del aéto; siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las riofniasaplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normatjvas: ,,SÉGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 242/91. Raymundo Coronado 
López y Gastón Fernando Terán Ballesteros. 21 de noviembre de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretar_io!Jcj~é R~fael Coronado Duarte. Amparo 
directo 369/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 22 de enero de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Nabar González_ Ruiz. Secretario: Sergio I. Cruz Carmona. Amparo 
directo 495/91. Fianzas Monterrey, _S.A.-1-} defebrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lucio Antonio Castillo González, Secretaria: ·Silvia Marinella Covián Ramírez. Amparo 
directo 493/91. Eugenio Fi:nor.es Moreno. 20 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adán Gilberto Villarrecil. Castro. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Amparo directo 
101/92. José Raúl Zár.ate Anayd. 8 fi_e abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio 
Antonio Castillo Go~zále.~. Setrétario: José Rafael Coronado Duarte. Véase: Apéndice al 
Semanario Judiciql de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 260, pág. 175. 

A reserva de desárrollarlo con mayor detalle más adelante, lo anterior nos permite concluir que 
el Acuerdo del Cqmité es un acto carente de motivación, que contraviene lo establecido en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 
En todo caso, en virtud de que el derecho a la información pública es parte del catálogo de 
derechos humanos, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios ("INFOEM") deberá considerar los 
principios Pro Persona y de Máxima Publicidad (este último principio se abordará más 
adelante) al momento de interpretar lo anterior. En efecto, el principio Pro Persona establece 
que tratándose de derechos humanos, las autoridades están obligadas a interpretar las normas 
y los supuestos jurídicos de tal manera que el resultado sea siempre el más beneficioso para los 
particulares y en este caso, el que más privilegie la máxima transparencia. Así pues, según se 
establece de manera expresa en el Acuerdo del Comité, la reserva de la documentación está 
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supuestamente motivada por la existencia de ocho procesos jurisdiccionales pendientes de 
resolución, relacionados con la concesión para la construcción, explotación, operación, 
conservación y mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México 
(Circuito Exterior Mexiquense), y que de hacerse pública la información solicitada, se podría 
causar daño o alterar el proceso de investigación en los referidos procesos jurisdiccionales. Es 
importante mencionar que en el Acuerdo del Comité no se acredita el daño que pudiera 
producirse con la publicación de la información, ni que este daño sea mayor que el interés 
público de conocer la información de referencia. De modo que el Acuerdo del Comité no puede 
constituir un motivo válido para negar la información, en términos dé lo que se establece sobre 
el particular en el artículo 20 y en el artículo 21 de la Ley de Transparencia. Parece que el 
Saascaem no entiende, o no sabe, que en términos de lo establecido en los artículos 20 y 21 de 
la Ley de Transparencia, hace falta algo más que una simple estimación subjetiva e infundada 
para restringir válidamente el derecho de acceso a la información>püblica. Por otra parte, el 
Saascaem pasa por alto que, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Le1J de 
Transparencia, la clasificación de información como "reservada" debe derivar de un acuerdo 
fundado y motivado, que en el caso particular no existe. Si la reserva pretende fundamentarse 
en lo que se establece en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia, entonces 
debe también estar fundamentada en Difracción VII de ese mismo artículo (lo que no ocurre en 
el caso que nos ocupa) y cumplir ,con lo que se establece en el artículo 21 del mismo 
ordenamiento legal (lo que tampoco ocurre en el caso que nos ocupa). Tal como se desprende 
del Acuerdo del Comité, el <:;omité de Información del Saascaem simplemente consideró que 
"el Título de Concesión.del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito 
Exterior Mexiquen~e), incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como todos los actos 
que deriven de los-mismos, y documentación relacionada, como expedientes, estudios, actas, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración se clasifican como información 
reservada por un plazo de nueve años ... " En efecto, el supuesto Acuerdo del Comité, que no es 
en realidad un acuerdo, sino una "consideración" (ilegal) formulada a partir de una 
"estimación" (igualmente ilegal), que no establece un nexo entre la infomiación 
supuestamente clasificada y la información solicitada, a la letra dice: "Por lo anterior, este 
Comité de Información, estima que se actualiza la hipótesis contenida en la fracción VI del 
artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, es decir, que en el caso a estudio existen juicios o procesos pendientes de 
resolverse, y de proporcionarse la información solicitada se podría causar un perjuicio o daño 
a las estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos 
o procedimientos similares seguido en forma de juicio[ .. . ] Por ende, se considera que el Título 
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de Concesión del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior 
Mexiquense), incluyendo todas sus modificaciones y anexos, asi como todos los actos deriven 
de los mismos, y documentación relacionada, como expedientes, estudios, actas, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los sujetos 
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración), se clasifican como información 
reservada por un plazo de nueve años, en términos del numeral 22 de la ley de la materia, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejasen de exis#:.. los motivos de su 
reserva." "Se considera que se clasifican" no es lo mismo que clasificar. Este "se considera que 
se clasifican" se formula por parte del Comité de Informaci6n del Saascaem, 'con ·base en una 
"estimación" absurda, que no cumple con los requisitos mínimos.exigidos porlos artículos 20 

y 21 de la Le1; de Transparencia. El Acuerdo del Comité es un'cto~umentd que carece no sólo 
de fundamentación y de motivación, sino incluso de coherencia y de ·sentido lógico-jurídico. El 
supuesto Acuerdo del Comité hace referencia al artículo 22 de lá Ley de· Transparencia. Sin 
embargo, el Saascaem parece olvidar que antes de llegar ·a laju?tificación del plazo durante el 
cual la información debe permanecer clasificada tomo ;es~ vada, es indispensable acreditar que 
dicha información (que debe especificarse y debe coincidir con la información solicitada) puede 
válidamente clasificarse como reservada, er/ tépiirJ.osº de lo que se establece sobre el particular 
en los artículos 20 y 21 de la Ley de.T ransparencia, lo que no se hace en el supuesto Acuerdo 
del Comité. En relación con lo anterior, el Saascaem no aporta un solo razonamiento lógico o 
motivo válido para acreditar que·,la entrega de la información solicitada pueda causar daño o 
alterar el proceso de investigación,en ·1ós procesos jurisdiccionales que menciona. Vaya, ni 
siquiera se molesta en-qcreditar .la ,existencia de un proceso de investigación que pudiera 
resultar alterado con{¿ consec~t~nci~ de la entrega de la información solicitada. De conformidad 
con lo establecido é~,la fr~~ción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia, no es suficiente 
para considerar co':1-o reservada cierta información, el hecho de que exista un juicio que no 
haya sido resuelto definitivamente, sino que es necesario, además, que se acredite que la entrega 
de información puede causar un daño o alterar el proceso de investigación y explicitar los 
alcances de estos para poder contrastarlos con el interés público de conocer la información, cosa 
que el Saascaem no acredita en modo alguno. El Saascaem únicamente se limita a decir que: 
(i) de publicarse la información solicitada " ... se podría causar un perjuicio o daño a las 
estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos o 
procedimientos similares seguido en forma de juicio" (sin mencionar cuál es ese perjuicio o 
daño, ni de qué manera se materializaría dicho perjuicio o daño); (ii) 11 

••• de hacerse pública la 
información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como un factor adicional, en la 
determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, situación que podría 
menoscabar la imparcialidad en la decisión de las autoridades competentes, lo que derivaría en 
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un daño específico con la afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la 
que deben conducirse dichas autoridades" (sin entenderse realmente lo que quiso decir el 
Saascaem, identificándose que éste no menciona cómo es que la simple opinión pública podría 
incidir en la determinación, diligencia e imparcialidad de una autoridad jurisdiccional). Sin 
considerar lo absurdo que resulta lo señalado por el Saascaem, referido en el párrafo anterior, 
y aún si existiera la posibilidad de causar daño o alterar algún proceso de _investigación, el 
sujeto obligado debe entregar la infomiación solicitada, a menos que acredÚe que el daño que . . . .. 
pueda producirse, con la publicación de dicha información, sea mayor que el jrzterés público de 
conocer la información solicitada, cosa que el Saascaem tampoco acredita / n este caso. En 
términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de t~a~sparencia, es 
precisamente el sujeto obligado (en este caso el Saascaem) quien debe acred.itar que el daño que 
pueda producirse con la publicación de dicha información, .es-"mayor;:qúe el interés público de 
conocer la información solicitada. Por si lo anterior no fuera suficiente, el Acuerdo del Comité 
no contiene: 1. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hipótesis de excepción previstas en la Ley de Transparencia. 2. Un razonamiento lógico 
que demuestre que la liberación de la información pifedd amenazar "efectivamente" el interés 
protegido por la LeiJ de Transparencia. 3. Un razonamiento lógico que demuestre la existencia 
de elementos objetivos que permitan deÚrminar. sz la difusión de la información causaría un 
daño "presente", "probable" y "específico" a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 
de excepción previstos en la Ley {/.e Tra"fl_sp_arencia. Nada de esto contiene el Acuerdo del Comité 
y, por lo mismo, es ilegal por ser violatorio a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Lei; de 
Transparencia. Lo anterior( aunado al hecho de que la relación que guarda la información 
solicitada con la infomiactó~ supúestamente clasificada por el Saascaem, no fue explicada. 
Como se acred(ta en el presente escrito, aun y cuando se compruebe que existe un riesgo de 
daño (cuestión qu~_._no sucede en el caso particular), deben ser tomadas en cuenta las 
consecuencias de esf · daño para contraponerlas con los beneficios de hacer pública la 
información solicitada, debiendo primar la transparencia en caso de que los beneficios sean 
mayores. Al respecto, el propio Saascaem hace referencia a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con registro 170722, número 45, página 991, Tomo XXVI, 
Materia Constitucional y Administrativa, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
diciembre de 2007, Novena Época, titulada "INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN 
A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN.", misma que fue transcrita en el Acuerdo 
del Comité y que, al parecer, el Saascaem no leyó o no entendió (o no quiso entender): " ... tanto 
los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, recomendaciones 
o puntos de vista que fonnen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras 
no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante la 
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imposibilidad de acce(ler a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, 
porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la 
sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una 
excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información 
respectiva." Resulta claro que la infundada, ilegal y absurda consideración del Saascaem para 
reservar la documentación solicitada, es violatoria del artículo 6 de la Constitución, que 
establece con toda claridad que en la interpretación del derecho a la información, debe 
prevalecer el principio de MÁXIMA PUBLICIDAD. Asimismo, es violatorig de la Ley de 
Transparencia, cuyo objetivo principal consiste en promover la transparencia de la gestión 
pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia _la sociedad, bajo el principio de 
MÁXIMA PUBLICIDAD (fracción I del artículo 1 de la Lei; de Transparencia). Es de suma 
relevancia mencionar que dicha clasificación de infonnación fue emitida con fundamento en 
los artículos 20, 21, 29 y 30 de la Lei; de Transparencia en razón de que el Comité de 
Información del Saascaem estimó que se actualizaba u_na de los supuestos para la clasificación 
de información (i.e. artículo 20 fracción VI de la Lei; de Transparencia), manifestando que de 
publicarse la información solicitada " ... se podría causar un perjuicio o daño a las estrategias 
procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos o procedimientos 
similares seguido en forma de juicio" agregando que el resultado de los juicios relacionados 
"podría verse afectado con la divulgación de la información solicitada[ . .. ]" y que "de hacerse 
pública la información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como un factor adicional, 
en la determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, situación que 
podría menoscabar la iniparciálidad en la decisión de las autoridades competentes, lo que 
derivaría en un daño esp?cífico con la afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y 
eficiencia con fa que deben conducirse dichas autoridades". Existe evidencia (disponible a 
través del portal .de· internet del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México) que acredita que, con anterioridad y 
en diversas ocasiones: (i) el Saascaem ha negado el acceso a información argumentando 
inválidamente la existencia de procesos jurisdiccionales que no han causado ejecutoria; (ii) 
dichas negativas fueron recurridas; y (iii) anticipándose a resoluciones desfavorables de los 
recursos correspondientes, el Saascaem entregó la información solicitada, por lo que dichos 
recursos fueron sobreseídos; tal como se desprende de las resoluciones de los recursos de 
revisión 01372/INFOEMI/IPIRR/2014, 01373/INFOEMIIIPIRR/2014, 
01374/INFOEMIIIP/RR/2014, 01375/INFOEMI/IPIRR/2014, 
01376/INFOEMI/IP/RR/2014, 01377/INFOEMJIIPIRR/2014, 
01378/INFOEMIIIPIRR/2014, 013 79/INFOEMI/IPIRR/2014, 
01380/INFOEMIIIPIRR/2014, 01381/INFOEMJIIPIRR/2014, 
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01382/INFOEM//IP/RR/2014 y 01383/INFOEMIIIPIRR/2014, entre otros. Por lo anterior, 
el Saascaem debió acreditar la razón por la cual, con anterioridad, decidió entregar información 
que en un inicio había considerado reservada bajo el argumento inválido de la existencia de 
procesos jurisdiccionales que no han causado ejecutoria, y que ahora está negando bajo ese 
mismo argumento. Adicionalmente, de manera irreponsable, el Saascaem afirma no ser 
competente ni tener atribuciones para generar parte de la información que solicite. Sin 
embargo, considero prudente enunciar algunas de las competencias_ que el Decreto del 
Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Decentralizado de carácter 
Estatal denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servidos Conexos y Auxliares del 
Estado de México le otorgó: Articulo 3.- El Sistema tendrá como objeto: I. Proyectar, construir, 
operar, administrar, rehabilitar y conservar, por sí o por terceros; ·mediante concesiones o 
contratos, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables, las vialidades de cuota, 
servicios conexos y auxiliares existentes en territorio estatal, así como las que en lo futuro se 
construyan; VII. Proponer las tarifas y sus ajustes, en v~alidades de cuota y los servicios 
mencionados, en términos de loS estudios que._ para tal efecto realice. Artículo 4.- Para el 
cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las atribuciones siguientes: II. Ejecutar los planes 
y proyectos de obras de construcción, amplfación, rehabilitación y mantenimiento de las 
vialidades de cuota, de los servicios conexos y auxiliares; W . Coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las acciones y programas administrativos, financieros y técnicos derivados 
de los concesionamientos o contrataciones que se realicen; V. Supervisar la correcta aplicación 
de las tarifas autorizadas por la S?cretaria de Comunicaciones y Transportes; VI. Supervisar 
el cumplimiento de las ob~_igaciones y condiciones establecidas en loS títulos de concesión 
respectivos e informar . q Ía Sicretaría de Comunicaciones y Transportes, sobre las 
irregularidades_ detectadas, en su caso, sometiendo a su consideración las sanciones 
correspondientes; VII. "Proponer a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 
procedencia de la ampliación, cancelación, terminación, rescisión, revocación y reversión de 
las concesiones y contratos, según sea el caso; XV. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. De la simple lectura de estas fracciones resulta por demás claro que 
al SAASCAEM de manera genérica le compete la operación de las concesiones. Es por demás 
inexplicable como puede afirmar no ser competente y no tener información estadística, 
financiera y operativa del Circuito Exterior Mexiquense, el cual es a todas luces una vialidad 
de cuota. Por otro lado, es su competencia supervisar que se cumplan las condiciones 
establecidas en los títulos de conexión, así como (obviamente) sus modificaciones. Esta actitud 
del Saascaem no hace más que hacer patente una voluntad institucional contraria al principio 
de máxima transparencia. En virtud de lo anteriormente expuesto, tanto la información 
pública como la documentación solicitadas me deberán ser entregadas por el Saascaem." (sic) 
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IV. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que en fecha 

veinte de abril de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO rindió en tiempo los informes de 

justificación a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solici,~des de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 
. . ·...;,-

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P~blica del .Estado de México y 
' ' 

Municipios, de los cuales se realizará su estudio posteriorr1!ente, y _<=,n virtud de su extensión se 
" ··~ ... 

omite su inserción, por lo que se ordena se entregue~- al RECURRENTE al momento de 

notificarle la presente resolución. 

V. Los recursos de que se tratan, se env.iarci'n"electrónicamente al Instituto de Transparencia, 
. .r ~~~ ,• 
• r•""':' 

Acceso a la Información Pública y Pr?tección de Datos Personales del Estado de México y 
:.:...-

Municipios; con fundamento en eLartículo 75 de la ley de la materia, fueron turnados de la 

siguiente manera: el recur,~o 0~42/I~FOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada EVA 

ABAID YAPUR; el r~curso 01243/INFOEM/IP/RR/2016 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE 
~,- ! 

. ., ~-
LUNA HERNÁNDEZ; y ··er·recurso 01244/INFOEM/IP/RR/2016 al Comisionado JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ, a ·efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente. 

VI. Mediante la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de abril de dos mil 

dieciséis, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del numeral 

ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
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Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre 

de dos mil ocho, acordó la acumulación de los recursos 01243/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01244/INFOEM/IP/RR/2016, al diverso 01242/INFOEM/IP/RR/201~;: ~co_rdando que fuera 

Ponente la Comisionada EVA ABAID YAPUR; y 

CONSIDERAN.DO 

,• '-

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transpa~encia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurs,<?,, de conformidad con los artículos 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Polític,a de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Méxiéo; l, fracción V, 44, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, y 75 
,' , 

Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 10, fracciones I y VID, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en 

atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, misma persona que formuló las 
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solicitudes de acceso a la información pública a que se hizo referencia en el Resultando I de la 

presente resolución. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar que de 

las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte qu~ las solicitudes fueron 

presentadas por la misma persona ante el mismo SUJETO OBLIGADO y también, como se 

puede constatar, no existe divergencia alguna por cuanto ql ~ontenido de dichas solicitudes y 
' -

por lo que ve a los motivos de inconformidad, razón por la cual procede que este Órgano realice 

la acumulación respectiva. 

Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para mejor resolver y 

evitar la emisión de resoluéiones contradictorias, se podrá acordar la acumulación de los 

expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

Dicha acumulación procede cuando: 

- El solicitante y la información referida sean las mismas; 

- Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

- Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de 

solicitudes diversas; 
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- Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

- En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

De esta suerte, corno se mencionó anteriormente, los Recursos de Reyisión que nos ocupan 
. 

fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE respecto del misrn<_? SUJETO OBLIGADO, 

además de que la información solicitada es la misma, no importando que ;e trate de distintos 

periodos. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acordó la acumulación de los recursos de . ·-

revisión señalados, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias en caso de 

que ello resultara procedente. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de 

quince días hábiles contados á partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo 

conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y corno lo prevé el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Ac_ceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establece: 

"'Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas del SUJETO OBLIGADO 

el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, por lo que el plazo de quince días que el numeral 
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citado otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del 

veintinueve de marzo al dieciocho de abril de dos mil dieciséis, sin contemplar en el cómputo 

los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de abril del año dos mil dieciséis, por 

corresponder a sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si los recursos que nos ocupan fueron presentados .et gu4'i-te ·de abril de dos mil 
·- . ' 

dieciséis, éstos se encuentran dentro de los márgenes tempor,ales pre~is.tos .en el citado precepto 

legal. 

QUINTO. Procedibilidad. Tras la revisión de_ la interposición de los recursos, se concluye la 
· .. 

acreditación plena de todos y cada uno de los elemen!~s formales exigidos por el artículo 73 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

asimismo, del análisis efectuado s_e advierte que resulta procedente la interposición de los 

recursos en términos del artículo 71 fracdón IV del ordenamiento legal citado, que a la letra 

dice: 

.1.1Artículo 7{ L.os.-pqrticu'Iares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
,~ - . · .... '"! ,: . 

I. 

1I. 

111. 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud . .. " 
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Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del recurso de 

revisión cuando el particular estime que la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, 

no favorece a sus intereses. 

Luego, en los presentes asuntos se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 
........ 

RECURRENTE combate las repuestas entregadas por EL SUJETO · O~LICADO y expresa 

motivos de inconformidad en contra de ellas, por lo que se presupone que se actualiza la causal 

de procedencia de los recursos, lo cual será materia de estudio posteriormente. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez deteiiprnada la vía sobre la que versarán 

los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL 

SAIMEX por motivo de las solicitude~ de-información y de los recursos a que dieron origen, se 

determina que se hace prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Re.cursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

En primer término, analizaremos la solicitud realizada por el peticionario y la respuesta 

entregada en el recurso 00069/SAASCAEM/IP/2016, por EL SUJETO OBLIGADO, consistente 

en : 

"Recientemente, la campaña en medios del Grupo OHL se ha orientado a tratar de transmitir al 
público la falsa convicción de que OHL tiene un derecho "incondicional" de cobro en contra del 
Gobierno del Estado de México, por el monto de la supuesta "rentabilidad" sobre su capital de 
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riesgo invertido en el Circuito Exterior Mexiquense y el Viaducto Bicentenario. Por lo anterior, 
solicito que el Gobierno del Estado de 1\!Iéxico confirme que OHL no tiene derecho incondicional 
alguno en contra del Gobierno del Estado, para cobrar parte o la totalidad de su capital de riesgo 
invertido en el Circuito Exterior Mexiquense y/o en el Viaducto Bicentenario, incluyendo la 
rentabilidad correspondiente, en caso de que dichos capital de riesgo y rentabilidad existan." (sic) 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO señaló en su respuesta esencialmente que la 

información que requiere no puede ser entregada o en su cásn dar ,r~spu.esta, ya que hace 
i' ..... -,,:.··;7 -

referencia a hechos o información que no se emite, genera, n~ es administrada por ese SUJETO 
' . . 

OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, funcior:iés~ motivo · por el cual no tiene la 

obligación de tenerla en sus archivos, tampoco está? obligados a efectuar cualquier tipo de 

investigación para poder darle respuesta. 

Debido a lo anterior EL RECURRENT_Esse inconfcfrma y manifiesta como acto impugnado, lo 

siguiente: 

"Respuesta a la Solicitud 00069/SAASCAEMIIP/2016" (sic) 
•·+' 

Asimismo, en sus razones o ínoti-:os de inconformidad, hizo valer lo siguiente: 

,,,,;El Sistema a/Aiitopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 
México (el "Saascaem") señala en su respuesta que la información solicitada "no puede ser 
entregada o en su caso dar respuesta, ya que hace referencia a hechos o información que no se 
emite o genera ni es administrada por los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
funciones o en relaciones a las obligaciones que la normatividad nos otorga". De manera 
irreponsable, el Saascaem afirma no ser competente ni tener atribuciones para generar parte 
de la información que solicite. Sin embargo, considero prudente enunciar algunas de las 
competencias que el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público 
Decentralizado de carácter Estatal denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxliares del Estado de México le otorgó: Articulo 3.- El Sistema tendrá como 
objeto: I. Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, por sí o por 
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terceros, mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en témúnos de las disposiciones 
aplicables, las vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares existentes en territorio estatal, 
así como las que en lo futuro se construyan; VII. Proponer las tarifas y sus ajustes, en 
vialidades de cuota y los servicios mencionados, en términos de loS estudios que para tal efecto 
realice. Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las atribuciones 
siguientes: II. Ejecutar los planes y proyectos de obras de construcción, ampliación, 
rehabilitación y mantenimiento de las vialidades de cuota, de los servicios_coneios y auxiliares; 
W. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones y programas ·adminjstrativos, 
financieros y técnicos derivados de los concesionamientos o contratacwnes que"se'"realicen; V. 
Supervisar la correcta aplicación de las tarifas autori~adas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; VI. Supervisar el cumplimiento Áe las obligaciones y 
condiciones establecidas en loS títulos de concesión respectivos e, in}ótmar a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, sobre las irregularidades detectádas, ~n su caso, sometiendo a 
su consideración las sanciones correspondientés; .VII. !'_roponer a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes la procedencia de la a1npliación, cancelación, terminación, . ' 

rescisión, revocación y reversión de las concesiones y-c~ntratos, según sea el caso; XV Las 
demás que sean necesarias para el cumplin1.iento de su objeto. De la simple lectura de estas 
fracciones resulta por demás claro qiie .áLSAASCAEM de manera genérica le compete la 
operación de las concesiones. Es por demás inexplicable como puede afirmar no ser competente 
y no tener información estadí~tica, ftn_ancfera y operativa del Circuito Exterior Mexiquense, 
el cual es a todas luces una vialiqad dé cuota. Por otro lado, es su competencia supervisar que 
se cumplan las condiciones ~stablecidás en los títulos de conexión, así como (obviamente) sus 
modificaciones. Es_ta · actify,Ld_ de( Saascaem no hace más que hacer patente una voluntad 
institucional contraria al principio de máxima transparencia. En virtud de lo anteriormente 
expuesto, tantQ Ía info!_mación pública como la documentación solicitadas me deberán ser 
entregadas por el Saascaem," (sic) 

', 

Motivos de inconformidad que se consideran infundados, en atención a los siguientes 

argumentos: 

A efecto de justificar la afirmación que antecede, en primer término, es conveniente citar los 

artículos 2, fracción VII, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que prevén: 
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.o Artículo 2.- Para los efectos de esta Le-tj, se entenderá por: 

VII. Información Pública: a la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión: y suficiencia en beneficio 
de~w~~~ · 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán·ta información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones.'' 

Ast de la interpretación sistemática a los precepto~. legáles en cita se advierte que, constituye 
~ 

información pública aquella que conste en sopoJ;te· ·aocumental que generen, administren o 
' 

posean los Sujetos Obligados en el ejercicio ?e 'sus funciones de derecho público. 
: ·'-, .. 

Dicho de otro modo, para que la ini~~m~ción tenga el carácter de publica, es indispensable que 
. . ·:- ;:;~. 

los Sujetos Obligados la gen·~r~n, posean o administren en el ámbito de las facultades¡ de tal .,, 
manera que es requisito _ne~esario que la norma jurídica conceda a aquéllos facultades para 

generar, poseer o administrar la información. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica 

que es deber de los Sujetos Obligados, poner en práctica políticas y programas que permitan a 

la ciudadanía tener acceso a la información pública, privilegiando el principio de máxima 

publicidad. 
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En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, 

consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus 

formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 

acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, contratos, . instructivos, notas, 

memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que docu,Jilent_e el ejercicio de las 

facultades o la actividad de los Sujetos Obligados y sus servidores púqlicos, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración, los cuales podrán estar en cualqui~rf.ormato, sea escrito, sonoro, 
. ~-:·:.~ ,;_ ~ . ,: '•'. :::··: 

visual, electrónico, informático, holográfico o de cualquier tecnología de información existente; 

ello en términos de lo previsto por la fracción IV del qrtícúlo 2 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado_ de México y Municipios, que establece: 

ÜArtículo 2. Para los efectos de es~q; I:;ey~ -se e'ntenderá por: 

(_ . . ) 

W. Documentos: a loS-e~edzentes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acÍLérdos,> direétivas, directrices, circulares, convenios, contratos, 
instructivos, notCJ._s, . memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que 
documente e{ ejeréi~io ,de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus 
servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en ):i¡álquier formato, sea escrito, sonoro, visual, electrónico, informático, 
holográfico o de cualquier tecnología de información existente." 

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 

información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Esto es, EL SUJETO OBLIGADO no está obligado a generai· documentos ad hoc, para satisfacer 

la solicitud de información, si no, solo está obligada a entregar la documentación que obre en 

sus archivos, sirve de apoyo el Criterio 9/10, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública, ahora Instituto Nacional de Trasparencia, Acc~s~ a la Información y 

Protección de Datos que señala: 

uLas depe1tde1tcias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc 
para responder una solicitud de acceso a la informacióit. Tomando en consideración 
lo establecido por el artículo 42 de la Le1; Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que establece qÍLe las dependencias y entidades sólo 
estarán obligadas a entregar documentos que: ,se-. 'e_ncuentren en sus archivos, las 
dependencias y entidades no están obligadas a elaborctr,.do~iimentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información, sino que deb~n garantizar el acceso a la información con la que 
cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción 
a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08-Pemex Exploración y Producción -Alonso . ' 

Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 
- María Marván Laborde 2868/@9 c_onsejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría-de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad 
Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal" 

' . '., ,:• 

Lo anterior, es así, ya · que de acuerdo a la solicitud de información el requirente solicita se 
, :· 

, J.;.:. ·,- -·· 

confinne información que· se da a conocer a través de una campaña de medios de la empresa 
'::-. 

OHL, por lo que en primer lugar debe decirse que el solicitar se emita un juicio de valor, no es 

materia del derecho de acceso a la información, pues los Sujetos Obligados sólo están 

constreñidos a entregar la información que obre en sus archivos, y no están obligados a procesar 

o resumir información, así como tampoco a efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo 

que si EL SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como en su informe de justificación, niega 
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haber emitido algún comunicado con respecto a la campaña de medios del Grupo OHL, lo que 

se traduce como un hecho negativo. 

En efecto, el hecho negativo que define que la información requerida en la solicitud no puede 

fácticarnente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, porque con:10. negación de algo no 

puede acreditarse documentalmente. La razón es simple: no puede probarse un hecho negativo 

por ser lógica y materialmente imposible. 

Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esfa situación: 

"En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe no 
es hecho. Lo único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es diferente ... ". 

Por otro lado, no se trata de un caso por .el cual la negación del hecho implique la afirmación del 

mismo. Simplemente se está ante_ una ?º~<?ria y evidente inexistencia fáctica de la información 

solicitada. 

No es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de una negación. Basta con señalar 

la negativa. 

Por lo dicho, en vista de lo que establece el artículo 41 de la Ley de la materia, EL SUJETO 

OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos. Lo que a contrario 

sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los archivos. 
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En consecuencia, si EL SUJETO OBLIGADO está refiriendo que no ha emitido ningún 

comunicado con respecto a la campaña en medios del Grupo OHL, se trata de un hecho 

negativo. 

Por lo tanto y toda vez que EL RECURRENTE no aporta mayores elementos para suponer que 
,"• .. '-·"'. : 

EL SUJETO OBLIGADO no quiere dar la información, este Órg!mo G~arite considera que las 

razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE resultan improcedentes 

y por lo tanto resulta viable CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la 

solicitud de información 00069/SAASCAEM/IP/2016. 

Ahora bien referente a la solicitud realiza~a por el peticionario y la respuesta entregada a la 

solicitud 00063/SAASCAEM/IP/2016, por fL .. SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
. , ---·· . . 

"El costo integral de financiamiento ·proyectado por Concesionaria Mexiquense, S.A. de C. V. 
("OHL") en el Anexo "4" del 1úí.1.lc/d[Concesión del Circuito Exterior Mexiquense para el 
período 2005-2014, suma" $5;582.:_9 mz1lones de pesos. Sin embargo, los "gastos por intereses" 
reales, o por lo menos aqu~llo~ registrados en los estados financieros de OHL auditados por 
Galaz, Yamaza!.ci, _Ruiz llrquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
("Deloitte") para ~se mismo período, sumaron $12,172.3 millones de pesos. De conformidad 
con lo que se 'est;biece en el Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, los 
financiamientos ~equeridos para la construcción del proyecto deben ser contratados en 
"condiciones de mercado", de lo que se deriva una obligación implícita a cargo del Gobierno 
del Estado de México consistente en asegurarse que dichos financiamientos sean efectivamente 
contratados en condiciones de mercado. Sobre el particular, solicito saber: 

a) Cuál es el monto de los financiamientos obtenidos por OHL en relación con el Circuito 
Exterior Mexiquense, incluyendo financiamiento bancario, financiamiento derivado de la 
emisión y colocación de instrumentos de deuda en el mercado y financiamiento de partes 
relacionadas; 
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b) Si el Gobierno del Estado de México autorizó la contratación de todos estos financiamientos 
después de verificar las "condiciones de mercado" bajo las cuales debían ser contratados, en 
cuyo caso le agradeceré que me proporcione una copia de los oficios en los que consten las 
referidas autorizaciones; 

e) Cuál era el saldo de los financiamientos referidos en el inciso a) anterior al 31 de diciembre 
de 2011, al 31 de diciembre de 2014 y al 30 de junio de 2015, desglosado po'r t fpo de acreedor; 

d) Cuál es el monto de los gastos por intereses pagados a los acreedores de,-,QHL·'e-n ·el período 
2005-2014, incluyendo bancos, otras instituciones financieras, partes relacioñadas y tenedores 
de certificados bursátiles y otros instrumentos de deuda emitidof por.QHL; 

: >. ' 
e) Las razones que justifican el escandaloso incremento de los gastospor intereses reales contra 
el costo integral de financiamiento proyectado por OHL; 

', 

f) Si el monto acumulado de los gastos por. intereses en el período 2005-2014 puede 
considerarse como el interés generado por financia~i_ie_ntos contratados en "condiciones de 
mercado"; 

g) Si el Gobierno del Estado de México, por conducto del M. en D. Erasto Martínez Rojas y/o 
de cualquier otro servidor público, autprizó los refinanciamientos del proyecto que OHL llevó 
a cabo en 2013 y 2014; · · · · -- ·· 

h) Si el Estado de Mtxico 'y10· 1~s usuarios del Circuito Exterior Mexiquense han obtenido 
algún beneficio de los re.financiamientos del proyecto que OHL ha llevado a cabo y, en caso de 
ser afirmativa:la ~espue.sta, cuáles han sido esos beneficios; y 

i) Si el escandaloso monto de los gastos por intereses está incluido en el alcance de las 
auditorías que el Gobernador Constitucional del Estado de México recientemente encargó a 
una o varias firmas independientes, en relación con el Circuito Exterior Mexiquense." (sic) 

EL SUJETO OBLIGADO da respuesta, en el sentido de que los numerales b) y g) de la 

solicitud de información se encuentran clasificados como reservados por el término de nueve 

años de acuerdo a el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información 

del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 

Página 29 de 66 



ffl•Wu:-ofttlfttlsp• 1'tl"Clol,ht<1:MIUlt,l~ 11Q;:!ifl¡>Ü,t,tiu,'f 

l"Nw"ICl'lll,,;:=:::11 f"cr.,4.,ah:t C.l ~G•M~uylilur1ldi:,1cn 

Recurso de Revisión: 
01242/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurrente:  
Sistema de Autopistas, 

Sujeto obligado: Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

de fecha dieciocho de diciembre dos mil quince; en virtud de que la información requerida 

puede causar daño o altere el proceso de investigación y no haya causado estado. 

En cuanto a los puntos a), c), d), f), h) e i), comunica al peticionario que la información solicitada 

no puede ser entregada o en su caso dar respuesta, ya que ha_ce· T~ferencia a hechos o 
.. ~· ·..:.:· 

información que no se emite o no es generada, administrada o ~e ep.ct.ie~tra en posesión de la 

misma, por los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribucionés, np ob;tante lo anterior, EL 

SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación s~rí.q.ia ,·q:~ toda la información se 
~ ' -,. ' 

encuentra clasificada como reservada en virtud d.e que _EL RECURRENTE se ostenta como 

Representante Legal de la empresa TECNOLQGÍf APLICADA INFRAIBER, S.A. DE C. V., 

quien es la persona jurídica demandante de los juicios que a continuación se refieren: 

A).· Amparo Indirecto 871/2014-Vl, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, contra actos de la secretaria de Comunicaciones del 
Estado de México 'y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 
del Estado de México 

8).-Amparo Indirecto 579/2014-VII, radrcado en el Juzgado Décimo Primero de Distrito con 
residencia en Naucalpan de Juárez Estado de México, contra ·actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México 

' 
C).- Amparo Indirecto 350/2015, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Fe.der.ales en el Estado de México, contra actos de la Secretaría de. .. 

,-C~m?,~:~.~~~p~~ .. i der~s_t~do dé :México y el Sistema de:Í)Utopistas, ~e~~P~:e~~7-1 :S~~i~-º~ .- -
'Aoxiíiai:e.s .del Estado de México. : - ': · · · · .: ··. · _:; · - ·· -· · 

- .......... ~ • ..:.t · í j ' ' ; ·. • • - - • 
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0).- Amparo Indirecto 381 /2015, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, contra actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de. México y el S istema de Autopistas. Aeropuertos .. Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

E) Juicio Administrativo 147/2014, radicado en la Séptima Sala Regional del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México. contra actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México y el S istema de Autopístas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxil iares del Estado de México. 

F) Juicio Administrativo 442/2014, radicado en la Séptima Sala Regional. del Tribunal de lo 
Contencioso Admin istrativo del Estado de México, contra actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxilíares del Estado de México. 

G) Juicio Administrativo 342/2014, radicado en la Séptima Sala Regional del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México. contra actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos , Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

H) Juicio Admin istrativo 154/2014, radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México, contra actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas . Aeropuertos, Servicjos 
Conexos y Auxíliares del Estado de México. 

Por lo que se refiere a 19 sol!c~tud 00061/SAASCAEM/IP/2016, consistente en: 

"Los costos de operación proyectados por Concesionaria Mexiquense, S.A. de C. V. ("OHL") 

en el Anexo "4" del Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense para el período 

2005-2014, suman $1,261.9 millones de pesos. Sin embargo, los costos de operación reales, 

o por lo menos aquellos registrados en los estados financieros de OHL auditados por Galaz, 

Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited ("Deloitte") 

para ese mismo período, sumaron $3,507.6 millones de pesos. Sobre el particular, solicito 

saber: 
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a) Si el Gobierno del Estado de México ha autorizado a OHL el incremento de los costos de 

operación y mantenimiento en el Circuito Exterior Mexiquense en el período 2005-2014; 

b) Cuál es la justificación, en su caso, de la referida autorización o autorizaciones, 

considerando que el proyecto en operación es de sólo 110 km (70% del proyrcto original, que 

era de 155 km); y 

c) Si el escandaloso incremento de los costos de operación y mantenimiento está incluido en 
:-... ,·; . . . 

el alcance de las auditorías que el Gobernador Constitucioha_l de( Estado de México 
.,, . 

recientemente encargó a una o varias firmas ind,ependientes, en relación con el Circuito 

Exterior Mexiquense." ( sic) 

EL SUJETO OBLIGADO da respuesta, en el'sentid.o :dé que los numerales a) y b) de la solicitud 
'· 

de información se encuentran clasifi~id~s· cómo ~eservados por el término de nueve años de 

acuerdo a el Acta de la Vigésimá -~_egunda Sesión Ordinaria del Comité de Información del 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, de 
' ¡.. · • • .,:'!\. •, 

fecha dieciocho de diciembre dos ~il quince; en virtud de que la información requerida puede 
,' . 

_7, ~ 

causar daño o alteré el pr.cíceso de investigación y no haya causado estado. 

En cuanto al punto c), comunica al peticionario que la información solicitada no puede ser 

entregada o en su caso dar respuesta, ya que hace referencia a hechos o información que no se 

emite no es generada, administrada o se encuentra en posesión de la misma, por los sujetos 

obligados en ejercicio de sus atribuciones, sin embargo en su informe de justificación también 

señala que toda la información se encuentra clasificada como reservada en virtud de que EL 

RECURRENTE se ostenta como Representante Legal de la empresa TECNOLOGÍA 
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APLICADA INFRAIBER, S.A. DE C.V., quien es la persona jurídica demandante de los juicios 

que se citaron anteriormente, y que en obvio de repeticiones innecesarias se omite su inserción 

nuevamente. 

Inconforme con dichas determinaciones, el particular interpuso los medios de defensa de 

mérito; en los cuales, aduce que el Acuerdo de Clasificación adoptad6· e~ el Acta de Comité 

carece de fundamentación y motivación pues no se incluye un razonamiento lógico o motivo 
. --

válido que demuestre que la información solicitada encuadre ·en algún supuesto de 

clasificación, ya que refiere: 

"Respuesta a la Solicitud 00063/SAASCAEMIIP/2016'; (sic) 

"Respuesta a la Solicitud 00061/SAASCAEMIIP/2016" (sic) 

Asimismo, en sus razones o motivos de inconformidad, en los dos recursos hizo valer 
lo siguiente que por economía procesal, solo se transcribe la respuesta de la solicitud 
00063/SAASCAEM/IP /2016: . 

nEl Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 
(el "Saascaem") sin.ala en su respuesta que la información solicitada se encuentra clasificada 
como información reservada, en términos de lo establecido en el acuerdo COMINF/022/073 
(el "Acuerdo del Comité"), contenido en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 
Información del Saascaem (la "Sesión del Comité"), celebrada el 18 de diciembre de 2015. A 
su respuesta, el Saascaem adjuntó una copia del Acuerdo del Comité. En el Acuerdo del 
Comité, el Comité de Información del Saascaem, con fundamento en la fracción VI del artículo 
20 de la LetJ de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (la "Ley de Transparencia"), determinó que "el Título de Concesión del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), incluyendo todas 
sus modificaciones y anexos, así como todos los actos que deriven de los mismos, y 
documentación relacionada, como expedientes, estudios, actas, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
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importar su fuente o fecha de elaboración, se encuentran dentro de la hipótesis que contempla 
la fracción VI del ordinal 20 de la Lelj de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios ... ", clasificando dicha información como reservada. El 
Saascaem se limitó a entregarme un acuerdo de clasificación, emitido con anterioridad a la 
fecha de mi solicitud, cuyo objeto es ilimitado. Lo anterior se desprende de la irrisoria redacción 
de la clasificación: "todos los actos que deriven", "documentación relacio~da", "cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados", "sin importar su fuente o fecha de elaboración". 
La información clasificada en el Acuerdo del Comité no está determinada ni es determinable. 
De hecho, esta clasificación ilegal e incongruente tiene como consecuencia (absurda) que 
cualquier documento que aún no haya sido emitido, ya está reservadó. Para el Comité de 
Información del Saascaem es muy cómodo considerar que la información que solicité se trata 
de "documentación relacionada" con el Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense 
(o cualquiera de las otras descripciones referidas) para negarme la información solicitada y 
dejarme en .absoluto estado de indefensión. Esta respue~a hace patente una voluntad 
institucional contraria al principio de máxima publicidad. La respu_esta del Saascaem es por 
demás ilegal, inconstitucional y contraria a las más eleméntales reglas de la lógica formal. Más 
aún, es contraria a la exposición de motivos de la Le:iJ de Transparencia, la cual establece que 
"la clasificación deberá ser debidamente fundada y motivada de manera lógica por el 
funcionario responsable u otra figura similar designado por los sujetos obligados, para evitar 
la creación de feudos de información o evasión en el deber de transparencia." Quizá el 
Saascaem y su Comité de Info;mác;ión no lo sepan, pero una disposición legal no puede ser el 
motivo válido de un acto ·admznistrativo. Puede ser su fundamento legal, pero no el motivo del 
acto. Por "fundar': se entiende sefi.'alar-el precepto legal que sirve como base para el acto; por 
"motivar", señalar-las circunstancias que la autoridad haya tomado en cuenta para emitir su 
acto. Así lo dispone la siguiente jurisprudencia: FUNDAMENTACION Y MOTWACION. 
De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 242/91. Raymundo Coronado 
López y Gastón Fernando Terán Ballesteros. 21 de noviembre de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado Duarte. Amparo 
directo 369/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 22 de enero de 1992. Unanimidad de 
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votos. Ponente: José Nabor González Ruiz. Secretario: Sergio I. Cruz Carmona. Amparo 
directo 495/91. FianzasMonterrei;, S.A. 12 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lucio Antonio Castillo González. Secretaria: Silvia Marinella Covián Ramírez. Amparo 
directo 493/91. Eugenio Fimbres Moreno. 20 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Amparo directo 
101192. José Raúl Zárate Anaya. 8 de abril de 1992. Unanimidad de voto§. Ponente: Lucio 
Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado Duarte. ":éase: Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 260, pág. 175. 
A reserva de desarrollarlo con mayor detalle más adelante, lo anterior nos permite concluir que 
el Acuerdo del Comité es un acto carente de motivación, que contraviene lo establecido en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqnos (la "Constitución"). 
En todo caso, en virtud de que el derecho a la información pública es parte del catálogo de 
derechos humanos, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios C7NFOEM") deberá considerar los 
principios Pro Persona y de Máxima Publicidad (este último principio se abordará más 
adelante) al momento de interpretar lo anterior. En 'efecto, el principio Pro Persona establece 
que tratándose de derechos humanos, las autoridades están obligadas a interpretar las normas 
y los supuestos jurídicos de tal manera que el resultado sea siempre el más beneficioso para los 
particulares y en este caso, el que más privilegie la máxima transparencia. Así pues, según se 
establece de manera expresa en el Acuerdo del Comité, la reserva de la documentación está 
supuestamente motivada por la existencia de ocho procesos jurisdiccionales pendientes de 
resolución, relacionados· con la concesión para la construcción, explotación, operación, 
conservación y mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México 
(Circuito Exte~ior-Mexique1:se), y que de hacerse pública la información solicitada, se podría 
causar daño o al~erar el proceso de investigación en los referidos procesos jurisdiccionales. Es 
importante mencionf!r que en el Acuerdo del Comité no se acredita el daño que pudiera 
producirse con la publicación de la información, ni que este daño sea mayor que el interés 
público de conocer la información de referencia. De modo que el Acuerdo del Comité no puede 
constituir un motivo válido para negar la infomiación, en términos de lo que se establece sobre 
el particular en el artículo 20 y en el artículo 21 de la Lei; de Transparencia. Parece que el 
Saascaem no entiende, o no sabe, que en términos de lo establecido en los artículos 20 y 21 de 
la Lei; de Transparencia, hace falta algo más que una simple estimación subjetiva e infundada 
para restringir válidamente el derecho de acceso a la información pública. Por otra parte, el 
Saascaem pasa por alto que, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Le1; de 
Transparencia, la clasificación de información como "reservada" debe derivar de un acuerdo 
fundado y motivado, que en el caso particular no existe. Si la reserva pretende fundamentarse 
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en lo que se establece en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia, entonces 
debe también estar fundamentada en la fracción VII de ese mismo artículo (lo que no ocurre en 
el caso que nos ocupa) y cumplir con lo que se establece en el artículo 21 del mismo 
ordenamiento legal (lo que tampoco ocurre en el caso que nos ocupa). Tal como se desprende 
del Acuerdo del Comité, el Comité de Información del Saascaem simplemente consideró que 
"el Título de Concesión del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito 
Exterior Mexiquense), incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como todos los actos 
que deriven de los mismos, y documentación relacionada, como expedientes, ·rstudios, actas, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los 

'' ; sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración, se cTq.sificqn 'COmo información 
reservada por un plazo de nueve años ... " En efecto, el supuesto Acuerdo.~[ Comité, que no es 
en realidad un acuerdo, sino una "consideración" (ilegál) form7!-lada a partir de una 
"estimación" (igualmente ilegal), que no establece . un nexo entre la información 
supuestamente clasificada y la información solicitada, a la-letra dice: "Por lo anterior, este 
Comité de Información, estima que se actualiza la hipótesz~ contenida en la fracción VI del 
artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la fnfo!mación Pública del Estado de México 
y Municipios, es decir, que en el caso a éstudio existen juicios o procesos pendientes de 
resolverse, y de proporcionarse la infornÍC1;ci6.n solicitada se podría causar un perjuicio o daño 
a las estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos 
o procedimientos similares seguiqo en forma de juicio[ ... ] Por ende, se considera que el Título 
de Concesión del Sistema Ca~r~t~d del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior 
Mexiquense), incluyend9 to,dás. sus ~wdificaciones y anexos, así como todos los actos deriven 
de los mismos, y d;Cl¡m.e"ntadón relacionada, como expedientes, estudios, actas, oficios, 
acuerdos, circu?ares, contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los sujetos 
obligados, sin.'}1r1pq1P(. su fuente o fecha de elaboración), se clasifican como información 
reservada por un plazo de nueve años, en términos del numeral 22 de la letJ de la materia, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejasen de existir los motivos de su 
reserva." "Se considera que se clasifican" no es lo mismo que clasificar. Este "se considera que 
se clasifican" se formula por parte del Comité de Información del Saascaem, con base en una 
"estimación" absurda, que no cumple con los requisitos mínimos exigidos por los artículos 20 
y 21 de la Ley de Transparencia. El Acuerdo del Comité es un documento que carece no sólo 
de fundamentación y de motivación, sino incluso de coherencia y de sentido lógico-jurídico. El 
supuesto Acuerdo del Comité hace referencia al artículo 22 de la Ley de Transparencia. Sin 
embargo, el Saascaem parece olvidar que antes de llegar a la justificación del plazo durante el 
cual la información debe permanecer clasificada como reservada, es indispensable acreditar que 
dicha información ( que debe especificarse y debe coincidir con la información solicitada) puede 
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válidamente clasificarse como reservada, en términos de lo que se establece sobre el particular 
en los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia, lo que no se hace en el supuesto Acuerdo 
del Comité. En relación con lo anterior, el Saascaem no aporta un solo razonamiento lógico o 
motivo válido para acreditar que la entrega de la información solicitada pueda causar daño o 
alterar el proceso de investigación en los procesos jurisdiccionales que menciona. Vaya, ni 
siquiera se molesta en acreditar la existencia de un proceso de investigac;ión que pudiera 
resultar alterado como consecuencia de la entrega de la información solicitada: De conformidad 
con lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia, no es suficiente 
para considerar como reservada cierta información, el hecho de que ~xista ún juicio que no 
haya sido resuelto definitivamente, sino que es necesario, además, que se acredite que la entrega 
de información puede causar un daño o alterar el procesad~ investigación y explicitar los 
alcances de estos para poder contrastarlos con el interés público de conocer la información, cosa 
que el Saascaem no acredita en modo alguno. El Saascaem únicamente se limita a decir que: 
(i) de publicarse la información solicitada " ... se podría ca2_Lsar un perjuicio o daño a las 
estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos o 
procedimientos similares seguido en forma de juicio" (sin mencionar cuál es ese perjuicio o 
daño, ni de qué manera se materializaría dicho perjuicio o daño); (ii) " ... de hacerse pública la 
información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como un factor adicional, en la 
determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, situación que podría 
menoscabar la imparcialidad en la áecisión de las autoridades competentes, lo que derivaría en 
un daño especifico con l~ afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la 
que deben conducirse dichas áutoridades" (sin entenderse realmente lo que quiso decir el 
Saascaem, identificándose gue éste no menciona cómo es que la simple opinión pública podría 
incidir en la determinación,-diligencia e imparcialidad de una autoridad jurisdiccional). Sin 
considerar lo absurdo que resulta lo señalado por el Saascaem, referido en el párrafo anterior, 
y aún si existiera la posibilidad de causar daño o alterar algún proceso de investigación, el 
sujeto obligado debe entregar la información solicitada, a menos que acredite que el daño que 
pueda producirse, con la publicación de dicha información, sea mayor que el interés público de 
conocer la información solicitada, cosa que el Saascaem tampoco acredita en este caso. En 
términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia, es 
precisamente el sujeto obligado (en este caso el Saascaem) quien debe acreditar que el daño que 
pueda producirse con la publicación de dicha información, es mayor que el interés público de 
conocer la información solicitada. Por si lo anterior no fuera suficiente, el Acuerdo del Comité 
no con'tiene: 1. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hipótesis de excepción previstas en la Ley de Transparencia. 2. Un razonamiento lógico 
que demuestre que la liberación de la información pueda amenazar "efectivamente" el interés 
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protegido por la Ley de Transparencia. 3. Un razonamiento lógico que demuestre la existencia 
de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un 
daño "presente", "probable" y "especifico" a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 
de excepción previstos en la Ley de Transparencia. Nada de esto contiene el Acuerdo del Comité 
y, por lo mismo, es ilegal por ser violatorio a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Transparencia. Lo anterior, aunado al hecho de que la relación que guarcJ-cz. la información 
solicitada con la información supuestamente clasificada por el Saascaem, no fue explicada. 
Como se acredita en el presente escrito, aun y cuando se compruebe que ·eiist,e ·Un riesgo de 
daño (cuestión que no sucede en el caso particular), deben sei to,madas· e~· cuenta las 
consecuencias de ese daño para contraponerlas con los b~neficios de hacer pública la 
información solicitada, debiendo primar la transparencia en caso de0::que)os beneficios sean 
mayores. Al respecto, el propio Saascaem hace referencia a la ju;isp-riidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con registro 170722, nún;iero 4s, página 991, Tomo XXVI, 
Materia Constitucional y Administrativa, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
diciembre de 2007, Novena Época, titulada "INFORµACI,ÓN RESERV ADA. EXCEPCIÓN 
A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN. ,;, misma que fue transcrita en el Acuerdo 
del Comité y que, al parecer, el Saascaem n9Leyó o no entendió (o no quiso entender):" ... tanto 
los expedientes judiciales que no hayan cqusado e"stado, como las opiniones, recomendaciones 
o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras 
no sea adoptada la decisión definitiva;-constituyen información reservada. No obstante la 
imposibilidad de acceder a dicha ín¡o'rmaéión no puede considerarse como una regla absoluta, 
porque en aquellos supi!,~s~os.é'n los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la 
sociedad que los daños · qúe pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una 
excepción a la _)'egla gen_ertil, privilegiando la transparencia y difusión de la información 
respectiva." Ri?siflta Slª!º que la infundada, ilegal y absurda consideración del Saascaem para 
reservar la doó .. Lment,ación solicitada, es violatoria del artículo 6 de la Constitución, que 
establece con toda claridad que en la interpretación del derecho a la información, debe 
prevalecer el principio de MÁXIA1A PUBLICIDAD. Asimismo, es violatoria de la Ley de 
Transparencia, cuyo objetivo principal consiste en promover la transparencia de la gestión 
pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de 
MÁXIA1A PUBLICIDAD (fracción I del artículo 1 de la LetJ de Transparencia). Es de suma 
relevancia mencionar que dicha clasificación de información fue emitida con fundamento en 
los artículos 20, 21, 29 y 30 de la Ley de Transparencia en razón de que el Comité de 
Información del Saascaem estimó que se actualizaba una de los supuestos para la clasificación 
de información (i.e. artículo 20 fracción VI de la Ley de Transparencia), manifestando que de 
publicarse la información solicitada " ... se podría causar un perjuicio o daño a las estrategias 
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procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos o procedimientos 
similares seguido en forma de juicio" agregando que el resultado de los juicios relacionados 
"podría verse afectado con la divulgación de la información solicitada[. .. ]" y que "de hacerse 
pública la información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como un factor adicional, 
en la determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, situación que 
podría menoscabar la imparcialidad en la decisión de las autoridades co11).petentes, lo que 
derivaría en un daño especifico con la afectación de la objetividad, legalidc¡d,. diligencia y 
eficiencia con la que deben conducirse dichas autoridades". Existe evidencia .'(disponible a 
través del portal de internet del Instituto de Transparencia, Acceso ·a la Inform~ción Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México) que a_credita que, con anterioridad y 
en diversas ocasiones: (i) el Saascaem ha negado el acceso "a fnformaqión argumentando 
inválidamente la existencia de procesos jurisdiccionales i¡~(;° ~o ha~. cai~sado ejecutoria; (ii) 
dichas negativas fueron recurridas; y (iii) anticipándose a resoluciones desfavorables de los 
recursos correspondientes, el Saascaem entregó la 'infonri~c~ó'n solicitada, por lo que dichos 
recursos fueron sobreseídos; tal como se despr..e'nde de las resoluciones de los recursos de 
revisión 01372/INFOEMIIIPIRR/2014, 01373/INFOEM//IP/RR/2014, 
01374/INFOEMI/IPIRR/2014, 01375/INFOEM//IP!RR/2014, 
01376/INFOEMIIIPIRR/2014, 01377/INFOEM//IP/RR/2014, 
01378/INFOEMI/IP/RR/2014, 01379/INFOEMIIIPIRR/2014, 
01380/INFOEM//IP/RR/2014/ .' 01381/INFOEM//IP/RR/2014, 
01382/INFOEM/IIPIRR/2014 ·y 01383/ÍNFOEMI/IPIRR/2014, entre otros. Por lo anterior, 

• • J 

el Saascaem debió acr~fl.üar la razón p,dr la cual, con anterioridad, decidió entregar información 
que en un inicio había considerado reservada bajo el argumento inválido de la existencia de 
procesos jurisdiccio.nalés que no han causado ejecutoria, y que ahora está negando bajo ese 
mismo argunÚnto, ~Aaicionalmente, de manera irreponsable, el Saascaem afirma no ser 
competente ni tener ;tribuciones para generar parte de la información que solicite. Sin 
embargo, considero prudente enunciar algunas de las competencias que el Decreto del 
Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Decentralizado de carácter 
Estatal denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxliares del 
Estado de México le otorgó: Articulo 3.- El Sistema tendrá como objeto: I. Proyectar, construir, 
operar, administrar, rehabilitar y conservar, por sí o por terceros, mediante concesiones o 
contratos, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables, las vialidades de cuota, 
servicios conexos y auxiliares existentes en territorio estatal, así como las que en lo futuro se 
construyan; VII. Proponer las tarifas y sus ajustes, en vialidades de cuota y _los servicios 
mencionados, en términos de loS estudios que para tal efecto realice. Artírnlo 4.- Para el 
cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las atribuciones siguientes: II. Ejecutar los planes 
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y proyectos de obras de construcción, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las 
vialidades de cuota, de los servicios conexos y auxiliares; IV. Coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las acciones y programas administrativos, financieros y técnicos derivados 
de los concesionamientos o contrataciones que se realicen; V. Supervisar la correcta aplicación 
de las tarifas autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; VI. Supervisar 
el cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas en loS títulos de concesión 
respectivos e informar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sobre las 
irregularidades detectadas, en su caso, · sometiendo a su consider;ci6'n._ las ,. sanciones 
correspondientes; VII. Proponer a la Secretaría de Comunicaciones y'..'r/añsportes la 
procedencia de la ampliación, cancelación, terminación, resci~ión, revocación y reversión de 
las concesiones y contratos, según sea el caso; XV. Las demás que· sear(necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. De la simple lectura de estas fracczones f~s!tft; por demás claro que 
al SAASCAEM de manera genérica le compete la operación dlfas concesiones. Es por demás 
inexplicable como puede afirmar no ser competénte y no ten.er información estadística, 
financiera y operativa del Circuito Exterior Mexiquense, el círnl es a todas luces una vialidad 
de cuo ta. Por otro lado, es su competencia ;up"ervisar que se cumplan las condiciones 
establecidas en los títulos de conexión, así como (obviamente) sus modificaciones. Esta actitud 
del Saascaem no hace más que hacer patente una voluntad institucional contraria al principio 
de máxima transparencia. En virtud de lo, anteriormente expuesto, tanto la información 
pública como la documentaciófzs.~licjt~~~s me deberán ser entregadas por el Saascaem.r/ 

Es así como, tanto en el Acta como-~n.él Acuerdo de Clasificación del Comité de Información 
':. ', ;."' /. ~ 

del SUJETO OBLIGA~O, se· estima que resulta evidente que al existir en trámite procesos 

jurisdiccionales y á~~fojst(ativos pendientes de resolverse en forma definitiva y de hacer 
·> ,-· . 

pública la información.pueden ponerse en riesgo a los procesos que se encuentran sub júdice; 

por lo que puede causar un daño o alterar un proceso administrativo. Así, estimó EL SUJETO 

OBLIGADO que se actualizó la hipótesis contenida en la fracción VI del artículo 20 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Inconforme con dicha determinación, el particular interpuso el medio de defensa de mérito; en 

el cual, aduce que el Acuerdo de Clasificación adoptado en el Acta de Comité carece de 
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fundamentación y motivación pues no se incluye un razonamiento lógico o motivo válido que 

demuestre que la información solicitada encuadre en algún supuesto de clasificación. 

Finalmente, manifiesta que en la resolución de los recursos de revisión números 

01372/INFOEM//IP /RR/2014, 

01375/INFOEM//IP /RR/2014, 

01378/INF O EM//IP /RR/2014, 

01373/INFOEM//IP/RR/2014, 01374/INFOEM//IP/RR/2014, 

01376/INFOEM//IP/RR/2014, .. 01~77/INFOEM//IP/RR/2014, 
(' -

01379/INFOEM//IP/RR/2014, · 01380/INFOEM//IP/RR/2014, 

01381/INFOEM//IP/RR/2014, 01382/INFOEM//IP/RR/2014 .y -.. 01383/INFOEM//IP/RR/2014 
. . " 

fueron resueltos declarando el sobreseimiento e:n los ;r:nismos, aun cuando en un primer 
\ 

momento EL SUJETO OBLIGADO clasificó la inf?rmación solicitada en dichos recursos; por 

lo que, según el dicho de EL RECURRENTE, debe ?rdenarse la entrega de la información que 

ahora solicita. 

Así las cosas, este Órgano Garan!e-artal~É> ·el expediente electrónico de EL SAIMEX y advirtió 

que, contrario a lo manifestado PC?!-EL RECURRENTE, la información solicitada sí tiene el 

carácter de reservada J?Ói' actu~izarse los supuestos contemplados en las fracciones IV y VI del 

artículo 20 de la Ley de T,ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, además de que el Acuerdo de reserva de referencia se encuentra debidamente 

fundado y motivado, tal y como se apreciará en líneas posteriores. 

Primeramente, se hace constar que EL SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la 

información solicitada, sino por el contrario, al clasificarla como reservada, refleja que cuenta 

con ésta; razón suficiente para proceder al estudio de los agravios vertidos, sin analizar 

previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 
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De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por 

objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, 

en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por 

consiguiente, sería ocioso y a nada practico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la 

información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OB~I-~~~O. 

Bajo ese contexto, este Instituto reitera que el Acuerdo de Clasificación de la Información se 
, . 

<:. 

encuentra debidamente fundado y motivado. Lo anteriores·'ast pues si bien es cierto, que es 
" ' 

indispensable que la sociedad se haga conocedora de inf(?r~ación relativa al otorgamiento de 

la concesión del Circuito Exterior Mexiquense; también le;> es, que existen casos excepcionales, en 

donde debe privilegiarse un bien tutelado mayor y en su caso clasificar información por 
.. ... .~ 

actualizarse uno de los supuestos establecidos .en la Ley Sustantiva. 

A este respecto, cabe destacar gu~ este Instituto es un Ente Garante del derecho constitucional 

de acceso a la informacicSn; : sip. emJ:~_argo, no debe perderse de vista que, de conformidad con 
,· 

los artículos 19 y 20, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
r __ , .. 

. 

del Estado de México y" Municipios, el derecho constitucional de acceso a la información 

pública puede ser restrhlgido cuando pueda causar daño o alterar el proceso de investigación 

en procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 

denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias, en tanto éstos 

no hayan causado estado;. Sirve de apoyo a lo anterior, los artículos de referencia que a 

continuación se señalan: 
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//Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se 
trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

VI. Pueda causar dafío o alterar el proceso de investigación ~n ,~;}'riguaciones 
previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos adm.inistrativbs,. incluidos 
los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilid~des administrativas y 
resarcitorias en tanto no hayan causado estado .. . " 

(Énfasis añadido.) 

Como ha quedado apuntado, el derecho de_ acceso ,'a .:1á··información pública puede ser 

restringido cuando se trate de información.clasificada como reservada, delimitando una serie .. ~ 

de hipótesis de hecho en las cuales desc~sa 1~ posibilidad de reserva de información . 
.. 

Al respecto, es importante mendóna_r q~ si la información solicitada por EL RECURRENTE 
, .· ' - ...... 

puede causar un daño 9 _al~er~( _.~l, 1proceso de investigación en procesos judiciales o 

procedimientos adm_~s~a_~hro~~ incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades a~m.irlistrativas y resarcitorias que no hayan causado estado, EL SUJETO 
' . . 

OBLIGADO debe clasificarla hasta en tanto dichos procesos o procedimientos causen estado. 

Así, de acuerdo con el artículo 21 de la precitada Ley, en caso de ser procedente, EL SUJETO 

OBLIGADO debe emitir el Acuerdo de Clasificación de Información en el cual no solo debe 

invocar preceptos legales y repetir las hipótesis jurídicas, sino que está obligado a desarrollar 

y acreditar con elementos objetivos que el publicar la información causaría un daño a los 

intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, el cual no puede ser un supuesto 
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o posibilidad, sino un hecho específico¡ es decir, establecer a quién se le generará el daño y en 

qué consiste éste. 

En esa virtud, para el caso de la reserva de la información se requiere dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso á 1~ Información Pública 

del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal ~iguiente:, 
- ' 

/,'Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como resery{!da deberá contener 
los siguientes elementos: · "'-·· · " 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la inform_a~ión encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley; ·· ·'. 

' 
' 

II. Oue la liberación de la información de referúicia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la Lew 

III. La existencia de elementos ob,ietivos que pennitan determittar si la difusión de la 
información causaría un da11o preséií'te, probable 1{ específico a los intereses iurídicos 
tutelados en los supuestos de e~cepción previstos en la Le1¡. 

Artículo 22.- La inf¿rmació~ clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un p~i"ódo de ·tt' años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 
cumplimiento Íiei pexiodo,de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

Artículo 30.- Los Comités de 111.formación tendrán las siguientes funciones: 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la infonnación;'' 

En efecto, en el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento de 

clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el cual se incluyó un razonamiento lógico debidamente 

fundado y motivado donde se encuadró la información en una de las hipótesis de excepción 
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previstas en la propia Ley Sustantiva; esto fue, que la información de referencia forma parte de 

procedimientos administrativos, que se encuentran pendientes de resolución, motivo por el 

cual pueden causar perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 

comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y 

administración de justicia, de readaptación social y de la recaudació~. ~e cqrttribuciones; o bien, 

causen un daño o alteren el proceso de investigación en prÓcediII1.ientos administrativos, 
í 

incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y 
. . -

resarcitorias. Además, contrario a lo manifestado por EL RECURRENTE, en el acuerdo de 

clasificación se incluyen elementos objetivos que pe~téñ. .determinar que la difusión de la 

información causa un daño presente, proba~le y espes:ífico a los intereses jurídicos tutelados en 

el supuesto de excepción previsto en la Ley. 

De acuerdo a lo manifestado p~r el Sujeto.;;Obligado y lo consignado en el acta de referencia de ,, 

conformidad con lo que establece el'"a,rtículo 20 fracción VI de la Ley de la materia, establece lo 
·•' 

siguiente: 

.//Artículo 20.,.:.·pª:ª los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

l. ... ; 

II. . . . ; 

III. .. ; 

IV . .. ; 
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v . . .. ; 

VI. Pueda causar 'daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos 
judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 
estado;" 

·....._ 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance:\~or ~año presente: se 
. ·: .... 

entiende que de publicarse la información, a la fecha en que· ·,se, realiza el análisis 

correspondiente, se generará la afectación respectiva a cu:4quiera de los valores o bienes 
~. - ·~. ' -

jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública_del Estatjo de México y Municipios; por daño 

probable: obedece que la difusión de la información .contenida en la misma podría causar un 

perjuicio mayor al interés público de conocer.la_ información; y, por daño específico: se refiere 
. . . 

a que inmediatamente después de . la publicación de la información es inminente la 

materialización o afectación a los fn~eresésjurídicos tutelados en los supuestos de excepción . 

.. ' .r ,,• • •••• , 

Por lo tanto, es necesario prec~sar qÜe en caso de publicarse la información se causaría un daño 

a los intereses jurídicos P:Otegidos por el ordenamiento legal, daño que no puede ser un 

supuesto o posibilidad~ sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará 

el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera 

que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de 

reserva). 

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO 

OBLIGADO expresa de manera clara las razones por las cuales la información encuadra en la 
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hipótesis de reserva de información que establece la Ley Sustantiva, puesto que en él se expresa 

que existe procesos jurisdiccionales y administrativos, por lo que la difusión de la información 

constituiría un daño, en virtud de que a la fecha no se ha concluido y en consecuencia no se ha 

emitido resolución alguna; por ende podría afectarse el proceso respe~t}-yo 
·. ' 

/ 

Ahora bien, cabe señalarse que la fundamentación y la motiva~"ón ti~ri~ cómo propósito el que 
. \~ . 

el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esenéia de aquellas circunstancias y . .. 

condiciones que determinaron la respuesta del SUJETP O~iIGADO, de manera que sea 

evidente y muy claro para él, cuestionar y controve~_tir el_ rr,}frito de la decisión, permitiéndole 
'-

una real y auténtica defensa. Lo anterior, ya que es si.ificieri.te la expresión de lo estrictamente 

necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a 

efecto de que se considere debidamente·fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes 

para decidir, citando la norma habilitan~~-y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar 

el razonamiento realizado. ~irve de Sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencia! número I.4º.A. 

J/43, Publicada en el Sem~ario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 

175082, que a la letrá-~ce:'· 
. , -

;¡FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de 
la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación 
y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" 
de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de 
manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una 
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 
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motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida 
la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 
amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente 
necesario para explicar, justificar y posibilitar la defeusa, así como para comunicar 
la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo 
los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y .. un argumento 
mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 
pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsim~ión." · 

(Énfasis añadido.) 

Es así que del análisis de la respuesta del SUJETO OB~'!:IGAD(f,se aprecia que de manera 

indubitable expresa los motivos o causas que tomó en cuenta para determinar que la 

información requerida se situaba en las hipót~~is .. nor·m~tivas establecidas en el artículo 20, 

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.del Estado de México 
.,., _,_ -\ 

y Municipios; por lo que, dicha deterrninaci.órt'·atiende a los principios de fundamentación y 

motivación constitucionales. 

Además, este Órgano Garante d,e"be sefialar que la debida fundamentación y motivación legal . ., -~· 
~ ,, . 

se entiende como la ~cita .del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a la 
.... ..:..- ' 

fundamentación, y las/é\zones, motivos o circunstancias que llevaron al SUJETO OBLIGADO 
' 

a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento, por lo que respecta a la motivación. Sirve de sustento a lo anterior 

la tesis jurisprudencia! número VI. 2º. J/43 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, bajo el número de registro 203,143 de Rubro: 

l,'FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, 
deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
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segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 
a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la nonna legal 
invocada como fundamento ." 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia, este Órgano Garante estima que el acuerdo de clasificación que entregó EL 
' ·~ ... 

SUJETO OBLIGADO al RECURRENTE se encuentra debidamertt{furt<lado y motivado. 
' ~-· .. 

Por tanto, la reserva de la información efectuada por EL $UJ~_TQ OBLIGADO mediante el 

Acuerdo de clasificación de referencia, cumplió con las formalidades exigidas con la legislación 

en la materia, ya que se encuentra debidamente fui\dado y motivado; tal y como se aprecia en 

1 . . . ' as siguiente 1magenes: - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'· e-. •• _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <~ . _ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ' " ' , 
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·. ~ j . 
<-.···· . .. -.- -: .. .Js:'* .... -SC.AEM 

GRAN PE~-=-=== ~"'-<OC,El. 
ESTAOO OE:ME'.XJCO 

ACUERDO .. COMINF/022/073, DE RESOLUCÍÓN, FUNDAMENTACIÓ N Y 
M OTIVACIÓN PARA LA CLASIFICACIÓN COMO INFORMACIÓN RESERVADA DEL 
TITULO DE CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETER.O DEL ORIENTE DEL ESTADO 
DÉ MÉXlCO (CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), INCLUYENDO TODAS SOS 
MODIF ICACIONES Y ANEXOS, ASI COMO TODOS LOS ACTOS QUE DERIVEN DE 
Los MISMOS, y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA, có'Mo EXPEDIENTES, 

. ESTUOJOS, ACTAS, OF.lCIOS, ACUERDOS, CIRCULARES, CONTRATOS, 
CONVENIOS •. O BIEN CUALQUIER REGISTRO EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
OBU GADOS, SI~ IMPORTAR S U FUENTE ó'FECHA DE .ELABORACIÓN}. . . . . 

Con fecha '18 cie. diciembre de 2015, en la 'sala de 'juntas ce la Dirección General def 
SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVIC IOS CONEXOS Y AUXJUARES 
PEL ESTADO DE M ÉXICO. ubicada en Boulevard Manuel A;.,ira Camacho No. 1829. Col. 
Ciudad· Satélite, Municipio de Naucalpan de J.uárez;· Estado de México .se llevó a cabo la . 
Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 'del 'Comité.de Información, incluyéndose en el orden 
del día. los listados de información reser.,ada o confidencial. la cual es • clasificada por 
cada una de !as áreas dél organismo para su aprobación o modificacioo, con fundamer:rto 
en lo 'dispuesto por los artículos 20. ·21. 28, 29°y 30 de 1a· tey de Transparencia y Acceso 
a .la' Información f?úbúca del Estado de México y Munícipios. así como 4 .1· X 4 .4 de su 
Regfamen.to, 

QueJma vez analizada dicha propuesta. se.decidió turnartá a este Comité de Información. 
éon fa finalidad 'é!e ,pronunciar la resolució.n , con base en ló siguienje: . . 

• ,I ' ' 

Coo" fundamento en los articulo~ 1, 8 y 1é,·de l.a Constitución Polít ica de los Estados 
Unidos .Mexjcanos ; '20 fracción Vt, 21, 28, 2:9 y 30 de la Ley de Transparencia y Acce.so a . 

. f3Jnformación Pf.tblicá del Estado de MéxiJ?O y l\llunicipios, así como 4.1. 4.4 y 4.5 de su 
· Reglamento. asi como los nµme~ales primero y segundo. .de los Criterios para la 
C lasificací6Í, de ta Información Pvólica de . las' Dependencias. Organismos· Auxilia(es y 
FideicÓmísos P úblicos .de la Administración .Publi~ det Estado dt:; México. pubücados:en 
la ·Gaceta 'del Gobíemo·, e1 · treinta y uno de enero del dos mil cinco, B Comité de 
lnformacion del Sistema de Autopistas, · Aeropuertos .. Seryicios Conexos y Au,cilia~ .del 
Estado de México es <;ompetente para conocer y resolver la ciasifü:ación de la iáforrnación 
que se señaraen e l tirulo deJ punto de acuerdo. · ' · · 

Este .Comité determina que ·~! TITULO DE CONCESJÓ N DEL SISTEMA CARRETERO 
DEL ORJE.NTE DEL .' ESTAOO DE MÉXICO (CIRCUITO E~RJÓR MEXIQUENSE)., 
IN~UYE.NDO TODAS SUS MODIFICACIONES Y ANEXOS, . ASI COMO TODOS . LOS 
ACTOS QUE DERIVEN DE LOS MJSMOS~ Y DOCUMENTACIÓN RELACIONAPA, 
COMO EXPEDIENTES, ESTUDIOS, ACTAS, OFICIOS, ACUERDOS, ClRCULARE.5i~ .. 

. CONTRATOS , CONVENIOS, o .BIEN CUALQUIER REGISTRO E N POSESIÓN o« os ~,..,. .. ,/ 
S UJETOS OBLIGADOS, S IN .IMPORTAR SU FUENTE O FECHA DE ELABORACl..ON), . --- · '-, 
se encuentran dentro de,la hipótesis qúe co ntempla la fracción VI del ordinal 20 de la ~t:ey -· --- • ./ 
de 1\ ansparencfa ,Y Acceso a. fa Información Pública del_f::stado de México y M unícipios, 

a ·tas s íguie. ntes consideraci·ones: / .\ .D · · 
·· · • /) 1 · \"x·· 

\:, /l !i' ( ¡ -~- j\. ·,} .... 
~ ! .•/, . , ·'l ~ · .., 
.;,-, ¡.L • f 

. ..;;;;::;::;,..,.....,..:~á-~:.:¿ ~ ~~~-._ "¡.;rp- :.,;~-r:r~-...;~-
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Q 
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l 
'_ l { 
"A 

ta fracción VI del articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnío'rmación 
Pública del Estado de México y Municipios, establece~ 

• ,· l • ' '•.,. 

'"Articulo :20.- Para"Jos efectos de está Ley. se considera infonnación reservada, l a 
Clasificada como .tal, de manera temporal, TTTedfante acuerdo f undado y motivado, 
por los sujetos obligados cuando: VI.- Pueda causar ckJiio o alterar e./ proceso de 
inves6gación · en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos · o 
procedimientos adniinlstrativcis, incluidos los de ' quejas, denuncía-s, 
inconformida,des, resporisabilidades_ administrativas y resarcit.orias en tanto no 
hayan causado estado". -

De la transcripción anterior, se desprende que cuando la información solicitada púeda . 
tener como consecuencia que se pueda· causar · uri daño . o alterar un proceso <le 
í1:wesrigación mientras ésta no haya causado. estado, la ·inforroadón solicitada deberá 
considerarse como 'reservada. ya que ·s-e.p(?dria alterar o petjodícar a algtlna de las pa·rtes 
que íntervieneri err dicho:s procesos oj uicios. ' . 

Apoya a ta anterior -consideración por 'identidad jurídica. la jurisprudencia eón registro 
17ú722, número :45, sust entada pcr el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. , vísíble en. la· página novecientos noventa y uno, Tomo XXVI, Materia 
Constitucional ·y A<fmi'nisírativa. del Semanario Judicial de la Federación y su .Gaceta. 
Diciembre de Z007, Nove.na Época. qúe dice:· · · · · 

.,.INFORMACIÓN RESF:RVADA. PROHIBICJÓNDE SU DIVULGACIÓN.- En términos de 
fas fracciones IV y VI.del. articulo 14 de la Ley Federal de Tr.m.sparencfa y Acceso a 
l a Información Pública Gubernamental, tanto los expedkntes judiciales _que no 
hayan ·causado· estado, _como las opiniones~ recomendaciones: ·o puntos "de vista 
qúe "formen parte ckJ proceso deliberativo de /os sen,fcfores públicos, mientras no 
sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstant e 
la imposibilidad de acceder a dicha inforrpación no puede considerarse como una 
regla absoluta, porque en aqueDos supuestos en los cuales su·difusión producirá 
mayores 'beneficios para la sociedad, que los daños, que pudieran provocarse ccn 
su · divulgación. debe hacerse una excepción a la regla· general, . privilegiando la 
transparencia y difusión d~ la información respectiva. ,. 

Así como La tesis número 1~. V !W:2012 (1~). sostenida por la P rimera Sala de la S-upremá. 
Corte .de Justicia de Fa Nación, vísible en la página 656; febrero de 2012. Libro V. Tomo 1. 
Décima .Época. del Semanario J udicial de la Federación. y su Gaceta. que dice: 
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fl 
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en'uncian los fines constitucionalmerrte válidos o legitimas para establecer 
limitaciones al citado dere.cho, sin embargo, ambas remiten a la legis laciór:t 
secundari.r p.ill'a el desarrollo de l os supuestos específicos en que.procedan Jas 
excepéiones que busguen pioleger l os bienes constitucionales enunciados ,corno 
límff.es . .iJ 'derecho de · acceso a la información. ~ en cumplimiento · al mandato • 
constitucional.,. la Ley Federá! de Transparencia y'Ac~so a la Información .Pública 
Gubernameni:aí establece . 'dos criterios bajo ·· los 'cÜales la irrformacio.n pod~ 
clasificarse y, con e/Jo, limitar el acceso de los particulares á. la misma: el 'cie 
información confidencial y el de inform.ación reservada. En Jo que respecféral limite 
previsto en la :Constitución, referento tJ fa protección del interés ' público, los 
articulos13 y 14 de .la ley ·establecieron cómo criterio de clasificación el. t:Je, 
inlo .rmación reservada. Et primero de los artículos citados establece un catálogo 
genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la infannáción. fo cual 
procedeni cuando la difusión de la información pueda.: 1) comprometerla. seguridad 
nacional., ·/a seguridad pública o la defensa ·nacional; 2) menoscabarntigociaci_ones 
o relaciones -internacionales; 3} dañar ta ~tabilidád financiera; ~onóinica o 
mcnetariá del páis; 4) poner en-riesgo la vida,. seguridad o salud de alguna persona; 
o 5) causar pe,juido _ al ·cumplimiento de. /as' léye:s, prevención . o verificación de 
delitos. imparti.ción de justicia, recaudación de contribuciones, control migratorio o 
a las -estrategias .procesales en procedimientos jurisdiccionales; mientras las 
resoluciones . no causen estado:. Po.r otro lado, con · un enf'oque más j,reci'SO que 
descriptiYo, el artículo 14 de la :Ley Federal de Transparencia y Acceso a la · 
Información · Pública GubernamenÚ1/ conii'eno un c.atá/ogo. ya· no genérico, sino 
específico, .de supues-tos en /os0

• cuales· la información también se considerará 
reservada: 1) /a . que expresamente se . clasifique como confidencial, reservada. 
c.omercfal reservada o gubernamental reservada; 2) .secretos comercial • .industrial, 

-fiscal, bancario, ' fiducia.rio u Ótros;- 3) averiguaciones previas; 4) expedientes 
jurisdiccionales que no hayan causado .estado; · 5) procedimientos de· 
responsabilidad administrativa sin resolución :definitiva; .o _6) la . que ·contenga 
opiniones. récomendaciones ó ·puntosde vista de servidores públi.cos y que formen 
parte de un proceso . deliberativo én el cual aún no se hubiese adoptado una 
decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, l a ley enunció ·en··su.artículo 
14 s~puestos que, sí bien pueden clasificarse den:tro de los lineamientos genéricos 
establee/dos en el artículo 13,. el legislador quiso destacar de modo. que no ' se 
presentasen •dudas · respecto a fa necesidad de considerarlos como información 
reservada"; 
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EX~EDIENTES, ESTUDIOS, ACTAS, OFICIOS, ACUERDOS. CIRCULARES, 
CONTRATOS, CONVENIOS, por lo que resulta un hecho notoño fa existencia, de los 
mismos para que sean 'tomados en consideración, y asi estar en .posibilidad de resolver 
las peticiones formuladas ~forme a derecho_ ' ' 

Apoya a _ta -anterior consideración. la jurispr:vdencia con registro 1748~9. número 74, 
sustentado por' el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
nov~entos sesenta y , tres. Tomo XXlll, Mateña Común, del Semanario Judicial de la, 
Federadón y su Gaceta. Junio de 2006, No11ena 'Época. que es del tenor literal siguie!lte: 

"HECHOS NOTORios. CONCEPTOS .GENERAL y JURÍDICO.• Ccmorme 'al 'srtíe-ulo 
8.8 ._del Cóillgo Federal de Procedimíentos Civi/~s los ·tribunales pueden, 'invocar 
hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni prpbados por ,las partes. Por 
hechos notorios deben entsnderse,_ en genérai,'>aque/los que poi el conocimiento 
, humano se con,sideran ciertos e· indiscutibles, ya sea, _que }UJTtenezcan a Ja historia. 
a la ciencia. a fa ,naturaleza, a Jas vicisi!.udes de · la· vida públi,=a actual o · a 
circunstancias comúnmente co.nocidas en un determinacip lugar. de modo que toda 
persona de ese medio esté en ,condiciones de saberlo; y desde el pvntD de vista 
Juridico,, he:1:hé notorio ·es cualquier· acontecimiento de dominio público conocido 
por todos, o casi todos tos miembros de un círculo social en el momento en que va 
a pronunciarse. la deci.siónjudicial, respecto del cual no .hay duda ni discusi~n;:de 
manera que al ser notorio la ·feV exime. de su prueba, por s~ del e-0noclmiento 
públfca en el medios-ocia/ donde,ocurno o donde se tramita el procedimiento. -

Los procesos juñsdiccionales que a continuación se d~o'. son aquellos que_guardan 
una estrecha relación con las -solicitudes planteadas q~ dai, origen a que se actualice la 
hipótesis contemplada en .fa ;Jraccióñ _VI del articuío 20 dé la_ Ley de Transparencia ,Y 
A cceso a la lnformacíón Pública del Estado de México y Munidpios. ' 

A)-· Amparo Indirecto 871/20'1.4-VI, radicado en ~I Juzgado Tercero dé Distrito en Máteria 
Administrativa·en el Oísttíto Federal, contrá actos de laSecretaría ·de Comunicaciones del 
Estado de México y e! , Sísterria de Autopistas. Aeropuertos. Servicios Conexos y, 
Auxiliares del Estado de' México, el , cual ahora se encuentra en el Juzgado· Décimo_ 
Primero ·de Distrito e, 'el Estado· de México. en donde se señalan como actos 
.reci~ados los siguiente_s: , - , , , -

1.- El Titulo. de C<>ncesión de fecha 25 de febrero de. 2003 (el "Titulo de Concesión'"}, 
mediante el ·cual ef Gobierno del., Estádo de ' México (el ·Gobiemo ' del Estado") . por 
conducto de la Secretaña: y con' ta participación del SAASCÁEM, otorgó en faVor de 
OHL la concesión para .la _ construcción. explotación; operación. ' conservación y · 

· mantenimiento del Sistema Carretero' del Oñente del Estado de Meióco {el ' ·circuito ,. 

-·· ~terior Mexiquense").

0 
r. ,...---="'. ~ . '}x'( 

- - • ' -~ _,,"' \ ', ~ '><,t i ! 

C\. ¡ ' / _ 11 j "'----:::..:-::::.> 3 ~\~,. 
• 
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2.- É l Pñmer Convenio Modificatono del Título de Concesión; céfebrado.eÍ 16 de julio <le 
2004 entre la Secretaría y OHL. con la participación :del SAASCAEM (la ~Pñmera 
Modificación·). 

3.- Et Coar.o Convenio. Modfñcatorio del Título de Coñéesión. éélebrado el 1°.dé octubre 
de 2007 entre la ' Secretaria y OHL: con la participación del ·SAASCAEM {la ' ~C uarta 
Modificación"). · ·· · · · .· ·· · · · · · 

4, - El Qu.ínto Convenio Modificatorio clel Titufo de Concesión. celebrado· ·el. 14 de 
d iciembre de 2012 entre. la Secretaria Ye OHL con la participación del.; SMSCAEM {la 
qüínta rn_!Xlificación). 

B}.- Amparo lndirecto .. 579/2014-Vl.l, radicado en el Jazgado Décimo Prímero:de'Distrito con 
r~dencia en NaÚcalpan de Juárez Estado de Méxk:o. contra· actoi:, de la Secretaría . de 
Comunicaciones. del Estaqp de Mé~co y el Sistema d;e ~<>pistas, Aeropuertos. Servícios 
Conexos y Auxiliaras del Estado de Mé.xico, el cual se ·señalan. como actos ·reéLamádos los 
.siguientes: . . . 

1 -~ El Tit.ulo de Concesión .de fecha •25 de febrero de 2003 (eJ ·Tilulo c:!e Coricesíói-i~), , 
media rite et cual el .Gobierno · del Estado · de México (~t ·Gobierno . 9el Estado'), por· 
conducto de la Secretaria y con :ra partíclpaci,on del SMSCAEM . . otorgó en· favor d.e 
OHL la concesión para la construcción, explotación, · operación . . conservación y · 
mántenimier:ito. del Sistema Caf!etero óel Orí.ente 'del Estado de'.Mexico mejo!' co·nocido 
como (el "CirCÚíto Exter-ior' Mexiquense*). · · ' 

2:- El Primer Conve'nio Modificatorio defTitulo de Concesión: celebrado el · 1s de jufio de 
2004 éntre la 'Secretaria ,y 'OHL. con la , participación · del SÁASCAEM (la ~Pnmera 

. li1fodificación"). . 

3.- B Cuarto Convenio Modificatorio del Tirulo .efe Concesión, ·celébrado ef 1º-d.e octubre 
de 2007 entre la Secretaria y OHL con · 1a participación del . SAASCAEM (la "Cuarta . 
Modif.tqicióo") . ,. .· . . . . . . . . ' . .. . 

4 .- .E l Quinto Convenio Modificatorio del· Título de Concesión, celebrado · e l 14 ·de 
d iciembre ,de 2012 .~ntre la Secretaria y Oi-lL con la participación del .SA.A.SCAEM: (la 
quinta ·modificación). 

C).~ Amparo Indirecto 350/2015. rad.ícado en el- Juzgado Qulnto de Oistnto :en Materia de 
. • Amparo y de Jui'cios Fet:le.ralés en el Está'do· d~ MéxiC?, contra actos de la Secretaría de .. ·¡1 ~ornunicaciones <!el Estado de.México y el Sistema de Aulopistas, AeroP,Uertos, Serv,!9oy-"-~ 

.1 . j Cone~os ,'f.Auxitiares d._el .~lado de México. juicio de amparo·en el que se sei'ialan,-<:omq_~ j 
~ · actos reclamados !o.s s1gu1entes:. ~ -·-·-:;;7· r/ . ..-· -· 
17; . ·· 1.- El Título de Ccncesi~ de 17cha· 2~ de febrer:o: _de 2003: (eJ ::muto de Conce;-ión). 

(J~ · .nte e.r cual .. e t .<3ob1emo del -Estado de 111. ~!Ca. -~l 'Gfi:emo del Estado). PO!JX. 
I ,, . ~ ¡/ cr l _ __,'fl '· .>fD 

l. . -~ . /1:.<" - . ~ • . ·.~ 
( # ·; --' • ,v / · · i 1~ · · J , $!'.~AAIAC!é~AAGSTRUi::~ 

'·-/ , ~-:-SVA~ '-Ut~S1 . ~,.;ZR'J.00,SZ~~.,C <~c:liEXCS t ~u.:,.;):fS 

:- ·=:--e-.~ ~ ·~"}1¿:at~%~-~;~~~~~ ~ ~~ 
f ~~~-~~:y~:~-~ .. ... ~;;~~·~~- . .._,. ~-~?~~~~¿_· ~-~~ 
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conducto de la Secretaria y con ta participación del SAASC.AEM, otorgó en favor de 
OHL la concesión para la construccíón'. explotación. operación, conservación y 
mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (el ·circuito 
Exterior Mexiquense1. 

2.- E l Primer Convenio Modificatoño del Titulo de Concesión; celebrado el 16 de· julio 
de 20o4 emre la Secretaria y OHL, con la participación del SAASCAEM (la, ·Primera 
Modificación'"). · 

3.- El Cuarto Convenio Modificatorio del Titulo de Concesión. celebrado el 1."' de 
-octubre de 2007 · entre la Secretaria y 'OHL, con la parti.cipadón del SAASCAEM (la 
~cuarta Modificación-) . 

4.- La .ampf.ación del plazo de ta Concesión y la autorización de los Incrementos 
Adicionales a las tarifas que se cobran en el ·cin;uitó Exterior .MexiQuense.· otorgados 
en el · quinto convenio modificatono -del Titulo de Concesión . celebrado _el 14 de 
diciembre de.2012 entre la Secretaría y OHL. con la participación del SAASCAEM (l:a 
Quinta Modificación). . . . 

5-- La omisión consistente en no dísminuir el pfazo del 'Titulo de Corn::esión y/o no dar 
por terminado anticipadamente el Titulo de Concesión y/o no establecer las n uevas 
i::ondi c1ones aplicables a la Concesión: aun cuando OHL ya recuperó completamente 
su inversíón (capital de riesgo efectivamente invertido) en el pioyecto. 

6.- El Sexto Convenio Modificatorio del Titulo, de Copcesión, supuestamente celebrado 
el 20 de enero de 2015 (la ·sexta Modlficadón·)-

7.- Cualquier solicitud y/o in~trucci6n gi rada a OHL y[o al .fiduciario. para que le sean 
entregados . los recursos cobrados po. OHL a los usuarios det Circuito Exterior 
Mexiquense. desde·el mes de enero de 2013, en reJadón con el denominado-sistema 
Independiente de-Veñficacíón de Aforo Vehicular""{.SIVA"); y 

8.- Cualquier acto por virtud del cual e l Gobie.mo del Estado hubiera otorgado 'en favor 
de OHL una garantia de re.cupe.ración de la inversión en ei' Circuito· Exterior 
MexiQuense y su rendimiento y/ o se hubiera obligado a pagar a OHL eJ monto de dicha 
i nversión y su rendimie nto, que OHL no hubiera podido recuperar con cargo al 
proyecto. durant.e e l plazo de la Concesión 

' 0).- Amparo Indirecto 38112015. radicado en el Juzgado Qui.oto de Distrito en Materia~ 
-~paro y de Juicios Federales en el Estado de México, contra actos de la Secretarí'a ~ · 

- ·comurocaciones del Estado de México y e l Sistema de Autopistas. Aeropuertos. Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México. en el que se señalan como actos reclamado~ 

- Jos~siguienres: f'"' · ~'( . (r /---·~ ' : ·{'}~ 
J' / i' 

~ ~ - J -

, SE=~et: l~ l'llAA 
Sl:.T'.i.W.CEA:.CcP.s= .:EP.cP~<cR:as Sé,',"r.:;i:i,s CCl,E;<:>$ l = 
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1.-El T itulo de .Concesión de fecha .25 de febrero de. 2003 '(el WTitulo de Concesión:~). 
mediante el. cual el Gobierno del Estado de México· (el "Gobierno det Estado"¡. ·por 
.conducto 'de la Secretaría y con l a participación· del .SAÁ,SCAEM, •otorgó. en favor de 
.O HL la concesión para la construcción. explotación. :Operación, conservación y 
mantenirriíento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de Méxíco (el ·circoito 
Exterior M~xi_quense"). ·· · 

.2.- El Primer Convenio Modificatorio del Título de Concesión; celebrado el 16 de ju1io 
de 2.004 entre la Secceiaria y OHL, con la ·participación del ·SAASCAEM (la ~Primera 
Modí1icacíón:J. . . . . . . . . . . . . .. . . 
3.- El Cuarto Convenío. Modificatorio del Titulo de- Concesión. ceTebrado el 1 º de 
octtJbre ~e 2007 entre la Secretaria y OHL. .con la participación del SAASCAEM (la 
-cuarta Modi:ffo~ción"). 

4- - La :ampliación del plazo de la Concesión y ta autorización de. ros Incrementos' 
Adicionales a las·tarifas que se cobran en el'Circuito Exterior Mexiquense. otorgados 
en _el quinto, cor:ivenio modificatorio . del Título de Concesíón. , celebrado el ·. 14 . de 
diciembre de 2012 entre. ra Secretaria y OHL, con la participación del SAASCAEM (La 
O.uinta Modificación}. · 

5.- La omisión consistente en no disminuir· el plazo· del Titulo -de Coricesíón yfo no dar 
por tenninado anticipadamente ,el Título de Concesión ylo no eitabl~r 1as nuevas 
condiciones·aplicabtes a la Concesión, aun _cuando 'OHL .ya ·. recuperó completamente 
su inversión. (capital de riesgo efectivament~ :tn.vertid~) en el proye.cto. . . 

6.- El Sexto Convenio ModITTcatorío·del Titulo de C~ncesión. supuestamente celebrado 
el 20 de:,enero de-2015 {la ~sexta Modificación"). 

7.- Cuafqúier solicitud y/o instrucción girada a OHL y/o al fíduciário. para que le.sean 
envegados los re~~os cobrados por OHL a los usuarios ~el ~ra:iito ~rtor, 
Mexiquense, dé.sde el mes de enero de·20·13, en relación eón .el denominado "Sist.ema 

. Independiente. d.e Verificáción de Afor(J Vehicular" (",SIVA "); y ' 

.s.-:Cua!quier<acto por virtud del cual el'Gobiemo del Estado hubiera otorgado en.favor 
: de OHL ·· una ·garantía : de recuperació·n de la · fiwersión en el circüito Exterior 
MelCiquense y .su rendimiento y/o se hubiera 'obligado.a pagar a OHL el monto de dicha 
inversión ,j' su .rendin:liento. que OHL no hubiera podldo recuperar con cargo al 
proyecto, durante el plazo de la Concesión'. ..,.~ 

E};,- Juicio 'Admínístrativo 147/2014. · radicado en la Séptima Sala- !3egional del. Trib~t }te.~ ~-
lo Co.ntencioso Administ rativo del Estado de Méx:íco •. contra actos de· la Secretaria--de-.../ 
Comunicaciones del Estado de México y el Sfstema de Autopistas. Aeropuertos. $e'rvícios 

.9onexos y Au:xiliares. del Estado de México. en el .que 1a parte actora presentó re~urso de 
revisión en contra de. !a sentencia de fecha 15 de diciembre de ·2~ 14 y se señalan como 

pugnados: 

1 
... -"-- '\,'( 

¡4 / \ / ':,.-' 
~ ' li / ' ' "' 1 / t j ~ .. r '·. ' 0- J . .,!;:;, • 
' ) I / ,; ~ .., SECRE;,.>Rl.< c.EOl~l'l!l)CJVR;. 

, · l ! ~ flo P11S:r..:. s."'..tlE~ERTos.. cE-:=r~:~co~ ~s rAL'hljA;:¡;;;q¡,¡¡;•;;;s:._,.,. ~~ª..;w~~~w.:~~~- . : --:-=t-: ~·:: :-2 ~!:1 ·-~~-~. -- ~ .. -
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Sistema de Autopistas, 
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Eva Abaid Yapur 

.. 1 

G()l,lí:~ .::,a 
ESTADO oe:11éxrco 

7·, ¡ 
.. w - .,- ' ... . S Z-"..SCAEH 
,:. -~GRANDE - ·- - - -----., . - ... ..i---- ·-

1. El Acuerdo delegatorio de facuttades'del Seei:etano de Comunicaciones del 
Estado de México, publicado el 24 de-octubre de·2002 en la Gaceta de:Gobíemo; 

2.. B Titula de Concesión; 

3. El Acuerdo delegatorio de facultades · de Í Secretario de Comunicaciones del 
Estado de México, publicado el 23 de octubre de 2003 en la Gaceta de Gobierno; 

4. La Primera ModifiC?ción: 

5. EJ Acuerdo delegatorio · de 'facultades ·de1 '·Secretario de Comunicaciones . del 
Estado de México. publicado el 25 de octubre. de 2004 en la Gaceta de Gobierno: 

6. La Segunda Modificación; 

7 , LaTercera. Modificación: 

' 8 . La ·cuarta Modfficacíon~ 

. .9. EJ:Acuerdo 01/2009. 

10. La ampliación -del. plazo .de la Concesión. Ja · au:oñzación de los Incrementos 
. Adicionales y la autorización-~ rqúe se- capitalf~ ·1a ulilidad o rendimiento que 
OHL tiene derecho a cobrar con. caégo al Ci rcuito Exteñor Mex.iquense •. 
pre-vistos en la Quinta Modificacíón;. ·· 

11. B Dictamen Ú!"fco: y 

12. Todos·'y cada uno de los reconocimientos realizados por ·e1 Sf.ASCÁEM y/o la 
Secretaría respecto de la inversión de OHL ·susceptible de' ser recuperada, junto 
con e l rendimiento correspondjente. con cargo al Cire~it~ Exteñor Me~iquense, 

F},- Juicio Administrativo 44212014, radicado en la Séptima Sala Regionaí del ;Tribunaí de 
lo ,Contencioso Administrativo del Estado de México. contra actos de la Secretaria de 
Comunicaciones ,del Eslado de México y el Sistema de .Autopistas. Aeropuertos, Servicios· 
Conexos y Auxiliar-es-del Estado de México, en el que la parte actora. presentó recurso de . 
revisión en ~tra de-la sentencia,.de fecha 1~ de diciernb¡:e,de 2014, y se mencionan~ 
como actos -1mpognados: (/ <-~ .-1 

-~ - ---:;:;:;". . 
1. E l Acuerdo del egatorio de facuftades del · Secretario de Comunicaciones a~ 

Estado de México.:publicado eI 24 de octubre de 2002 en la Gaceta-de Goqierrio: 

2 . El ~tulod. e Concesu·ó _: _ 

..... \ ,,,, , 
lt' '!, l 
:_,.) : /t, 11 

/ ; :,., 
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Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

CCSiEJ't<O :,;;::.. 

1 

f' - 1 
.. • • 1s ..-,-A..SCAEM 

ESTADO OEM~ICO 
,,~·-··G· ·R·AN·~· o···E"J---------

, ~-.---........--

3 . El Acuerdo de!e;gatoño de facultad~- del Secretario de Comunicaciones del 
Estado de México, pubiicado eJ 23 de octutie de 2003 en la Gaceta de:·Gobiemo; 

4-. La Primera Modificación: 

5. El Acuerdo delegatorio de facultades éel ·Secretario · de Comunicaciones del 
Estado de México. publi~9 el25de octubre de 2004 .eri ta Gaceta~ Gobierno : 

-6. La Segunda Modificación; 

7. La Tercera Modr{ícación; 

8 . La Cuarta Modificación: 

9. EIAcuerdo 01/2009. 

10. La .ampliación ·del plazo de la ,Concesión. la autorización de los Incrementos 
Adicionales y la autorización para: que se ca~taJice: 1~ utrlidad o rendimiento. que 
OHL tiene derecho a cobrar · c011 cargo al Ci:rcuito Exterior Mexiquense. 
prev,sws en la Quinta Modificación; · · · ' · · 

1 1. El Dictamen Único: y 

12. Todos -Y cada -üno de los reconocimientos realizados por el SAASCAEM y/o ta 
Secretaría respecto de la inversión de: OHL susceptible de ser recuperada~ junto 
con el re_ndimient~ correspondiente, con cargo al Circuito Exterior Mexíquen~. 

' ' ' 

G }.- Juicio Adminrstrativo 342/2014, radicado en la Séptima Sala Regíonal del Tribunal de 
Jo Contencioso Administrativo del Estado ' de MéXICCÍ. contra ,actos de la ' Secretaria ~e 
Comunicaciones del Estado. de México y . e l Sistema. de Autopis.tas. Aeropuertos. Servicios . 
Conexos y Auxiliares del · Estado de México, en el que la parte aciora presentó recurso de . 
re'lñsíón ,en contra de la·.sentencia de fecha 15 de dicietrlbre de 2014, séñalándose como 
actos impugnados: 

1 . El Acuerdo delegatorio de facultades del' Sei:::retario de ~municaciones del 
Est!1do deMéxico. publicado el 24 de octubre de 2002 en la Gaceta de Gobiemo; 

2. 8 Título de Concesión; 

3. La obligación {constitutiva de deuda) asumida por el Gcbkmó del Es~ 
México en _el Título de Concesión .. sin la.autoriza<::tón de la SecTetaría de Fih~ 
y sin la participación de la Legislatura Estarac ... ,-

La obfigacíón (constitutiva de deuda) asumida por el Gobi¡rno· del Estado en el 

Jtu!o de C~ncesióJn en favor de sociedades e~~~n}e-'.3s.' 1· ~1 
\'\. t"' I I ( ·-'¡ l • 
·>~ %f . \, .~-- -"' ID I 9 -· ' , SECRETAA:!At:e,i;¡:¡w;;s;lttiCVR,,. 

: ~STP.•AO.E.JIJ.J1C='!í:ST,1,..$.. ~c~..!:..~ O~ ~~~w, .. ~, ~1.XU.\1\:::S 
· ..... ~ --· ~-:.:;:-~ -l.'JL :.+q.~4 ~ ~~ . E..tft!. !Fil .T. d':~""!. 
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Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

GOBJfF:r..O ce.. 
ESTADO DE HtxlcO 

5. El A'cúerdo delegatorio de facultades . del Secretario de Comunicaciones del 
Estado de México. pubri~do eJ ,23' de ~bre de 2003 en l '.3 Gaceta (!e Gobremo: 

&e Et Acuerdo o Convenio celebrado en dlciembre de 2003 entre OHL y el Gobierno 
del Estado. en ,que .. supues1amente :se convino que OHL pagara la 
contraprestación por'$157A millones de pesos. 

7 . Los pagos en especie de las contraprestaciones a cargo de Oi::IL baj~ el Tiluló de 
Concesiót:L 

8 . l,a. Primera Mcxflficaci6n; 

R La subsistencia de la afectación del fideicomiso de los.derechos de cobro de l:as 
cuotas, de peaje en el C ircuito Exterior Mexiqúense, en caso de terminación 
anticipada de :la concesión. 

1 o. E l Acuerdo del egat4?.Í1'Ó ,de facultades: del Secretaño de Comunicacion~ def 
Estado-de México. publicado el 25. d_e cictubrede-2004 en la Gaceta de Gobierno; 

11 .. La Segunda Modificación: 

12. La Tercera Mod'ificacióo:.. 

13. La Cuarta Modificación: 

14. E l ~ cuerdo 0112009; 

1·s. La ampliación, del plazo de , ta ·Concesión, la autorización de los Incrementos 
Adicionales y la supúesta autorización para -que .. : se capitalice la utilidad o 
rendimiento que O.HL tiene de.recho .a c~brar. con . cargo at Ci'rcuito Exteñor 
Mex·iquense. previstos en la Quinta Módíficacíón. 

16. El Dfqamen ÚniC9: 

17. Todos y i;ada uno de les reconocimientos realizados ·por el Sf\ASCAEM y!o la 
Secretaria· respecto de la inversión de OHl susceptible de ser recuperada, j,unto---
con el rendimiento correspondiente, con cargo al Circuito Exteñor Mexiquen~ ~0 

~ -~ -
. · :. .: ~".;. H}- · .Juicio Administrativo 154i201A, radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal ~ -:-t.;;:_=--' 

• · 
1 

~= .;. :°Contencioso Administrativo del Estado de México. contfa actos· de la Secretaría de 
·- - Í · f ~.'. -<:;o/run ícaciones ·del Estado de ti.'léxico y e l Sistema de Autopistas. Aeropuertos., Servicios 

~ / -~¡c:os y Auxiliares del Estado de Mé.x:íco. en donde se ·previene a las partes para que 

/;

/ informen respecto de los hechos señalados por la parte ,actora err s1,1, escrito ele fecha 6 
o del año 2015. señalándose _como actos que s; Imp~gnaran:I) h}, 

'l - ~- ;' ,~ tr . --'V .: .J . 
~ · ¡1 . , ... ~ _, .. 
' °'7 .. ..- ·. , j 10 J - i ~t:CfAkt,\~!,.1,iT,tA!.S'f'.trCrt!~A 

, A ~ - ,:i;::tsr·- ·--c;,,.;:r;;;-o-:: ~l¡.l';""'.,{"SO';liE;os" to·:;.· ~ -s 

~~~?j-~ ·--~ ' ·~-.. ' '" -~. ' ... i7i!!?. 
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Sistema de Autopistas, 
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Auxiliares del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

t! 
~ OB'Ei'l:'.O DE:.. 

EST~OO OE M~ICO 

1. La, convocatoria correspondíente- á la Lic itación Públicá SCEM-CCA-01-02, 
de fecha 28 de octubro de 2002; por no restringir la partici~ci6n de 
empresas extranjeras que no cumplan coo Tos .requisitos legales para operar 
en el territorio mexicano que 'conforme a fa ley·de Jnversió n extranjera y de 
su reglamento, carecieren de los .documentos como son: acreditar la legal 
constitución de dicha empresa en eJ país de origen, .acreditar la 
pers'onalidad jurídica de qu.ien [a rppresenta y -de ,que dichos documentos 
cumplen con los requisitos de los · Trataqos Internacionales; de, haber· 
obtenido la autorización por parte de la Secretarfa de Reíaeíones Exteriores . 
y de la Secretaria de Ec.onomia; de encontrarse registrada ante la Dirección 
General d e fnversión Extranjera; el de -habér renunciado a la protecéión· de 
su gobíemo·convenido para ello la c láusula calvo en términos del articulo 27 
fracc i ón 1 ·de la Constitución Politica de lo.s Estados.' Unidos Mexicanos en 
virtud de permitir que inte.rvenga cualquier tipo de.empresa .. extranjera; ' 

2. Las ~s y el procedimiento de licitación correspondtenté al ·Con curso y a 
_ la convocatoria pública número SCEM-CCA-0:1-02, de fecha .29 de octubre de 
2002. que ·se ·integ·ran con: ·anteeedentes, pi'iego gene.ral de .con·c-uTSo, 
descñpción del . proyecto, descripción del concurso, requisitos .de los 
participantes .'f' de las proposiciones; ·· 

3 . El acta de ínscriptjón de los participantes del concurso SCEM-CCA~0'.1-02: 

4 . El fallo del concurso SCEM-CCA-01-02, de fecha· 31 de enero de 2003, emitido 
en favor de la empresa extranjera. española OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., 
así como la núildad del dictamen de fecha 31 de enero de 2003, que s1rvió para 
emitir el fallo del citado concurso a .favor de la .empresa -OBRASCON. HU ARTE 
LAJN~S.A.; 

s: 
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Sistema de Autopistas, . 
Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Au.,xiliares del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

f\fin,do\<JS Live H O lmp'ortad9 dÉi ¡¡-· ~ Cñróme Web St c. ~ Jfüdarsesióñ .. ~ ·vanthíéRül5TB:t'' 

=E.cl'NOoa 
ES'.'l'ADODE~CO 

----·- ·- -~~~~-·~~~~~~-~~-

Sistema Carretero del Oriente .def Estado de México mejor ,eonceido como 
("Circuito Exterior Mexiquense"). derivado de I.Í licitación públ ica SCEM­
CCA--01-02."' (sic). 

De lo antes e:Xpuesto, reswta ~vidente que existen en trámite ocho :. procesos. 
Jurisdiccionales· pendientes de resolución. relativos a la . Concesión para la Construccion. 
E:xpJotacióri, Operación. Conservación y Mántenimiento del Sistema Carretero del Oriente 
del Estado de México ·(C ircuito 'Exterior Mexiquense). -situa<:íórí que: hace evidente que'de . 
hacer püb[ica la información se· podrá alterar et,proceso· de investigación. causándose un 
menC)Scabo .en ros.procesos j urisdiccioria!es a que sé ha hecho referánci~ 

P,br Jo; anterior, este Comité del nfonnacion estima que se actualiza la . hipótesis contenida 
en ra fracciéh VI del artículo 20 'óe la Ley de Transparencia y .Acceso a , la Información 
Pública del Estado de ,Mexico y Muni.cfpios .. es·. decir.que en e l caso a estudio -existen 
j uicios o procesos.pendientes de re~tver,se, y de proporcionarse la ínfoÍ7nación'sortcitada · 
se podría causar un periulcío o daño a · las estrategias ,i:irocesé!1es .. de , los diversos 
proce,sos. j uicios· o procedimientos: apniínistrativos o procedimientos similares seguido en 
·forma de Juicio. · · · · · · 

De confonnidad con la motivación .y, ti:,ndamentacióo descrita· en el cuerpo del presente 
acuerdo se tiene una cJarn justificación. pues se trata de procesos inconclusos cuya 
defiriitividad. aün no ha acontecido; • y 't.iit hecho .de darse a coóocer antes de que se .,haya 
definido tal · proceso ·pone en riesgo ,la objetividad, legaJídad, diJigencia y eficiencia cpn ta 
que deben conducir.;e d¡chas auto¡idades. para la debida .íntegrac¡i1;1r{}substandadón Y, 
resolución.de los asunt.os respectivos. y no poner en riesgo ta objetivtcíád e jmparciaftdad 
con 'la que se deben conducir y evñar.posibles ñesgos a. las -pre!ensfon~s Y' derechos de 
las partes procesales med.iante una via que:no es'propiamente la juñsdiccionar. sino .una 
vía alterna qüe desnáturalízaria el derecho de acceso a , ta·ír,formación para'perjudicar o 
benefidar indebidamente .a ras partes_ 

Por .ro que se a'credita .e ! daño presente, probable y específico toda vez que el daño 
presente se CÍl"cunscribe aJ hecho de que existen actual mente proceaimientos en tramite. 
cuyo resultado podrJa verse afectado · con la d ivulgación de la información solic i tada. Ciue , 
efectivamente se p'uede acreditar er elemenio· e>bj etivÓ del daño probable, debido a que. 
de ·hacerse püblica la información •. la opinión püblica (o ter~ro) podrfa incidir cómo un 
factor adicional, en la determinación de las . autoridades · qu.e, intervienen en el 

. p'rocedimienro, situación que podria menoscabar la imparcialidad en la decisión de las 
.autoridades competentes. lo q ué derivaría en un dai\o especffico con ra afectación~.~ 

:+·. - ~~: -. ~~jE?:t~vidad.,_ legalidad., d.~Tigencia y ~fi·c iericia_ .ccn la, q uf! deben -conducirse di~as~ ~--;.. .· . ,·.,-t · ·'- -.a~iondades. :-,--=-...::::=..::;..-, -~·-·-e·. -"'""" . 
• ~ ;-;;nde, se· considera que el TlTULO. DE CONCESIQN DEL SISJ;'EMA :CARRETERO' 

Í '' 
IENTE DEL ESTADO DE MEXJCO (CJRCUITO EXTER OR M .EXJQUENSE). 

;/ // ~ -) _ ' ' ' '~" 
., ~ -- ~· ('/" ' ~ - ..... ~ ,,..,, l ~ 
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Mndows Live K : D Importado de rn, ;;- 01rome Web SE ¡¿-. tnícíar-sesión lit Vanthie Rubi Ese¡ ••' . . 

·~ 

==:)E::_ 
,ESTACO OE M€XJCO 

JNCLUYENDO TODA S SUS MOD IFICACIONES Y ANEXOS~ ASl COMO TO.DOS LOS 
ACTOS Q U E DERJVEN DE LOS MISMOS, Y DOCUMENTACIÓN RELACIO NADA, 
COMO EXPEDlENTES, ESTUDIOS,. ACTAS, OFÍC IOS , ACUERDOS, C IRCULARES, 
CONTRA TOS, CONVENIOS, O BIEN CUALQUiER REGISTRO EN POSESIÓN DE LOS 
SU.JETOS OBLIGADOS, S1N IMPORTAR SU FUENTE O FECHA DE· ElABORACIÓN), 
se .c lasifican como lriformaci6n reservada por un plazo de. nueve años . . en términos-del 
numeral 22 de ta ley de la materia, salvo que am~s ·del cumplimiento del . pe ñodo de 
restñccion, .dejasen de exístir. los motivos. de S\J reserva. 

Naucarpan de Juárez. Estado de México. a 18 de diciembre de 20~5.'. 

\ 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
INFORMAC IÓ N . 

CRUZC:RUZ 
,._,,.,;;..->.hE ESTUOJOS Y 

YECTOS 

·~ 
Ca P. RODOt.FO FERNANOEZ FLORES 

CONTRALO.R INTERNO 
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Recurrente:   
Sistema de Autopistas, 

Sujeto obligado: Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE respecto de 

que los Recursos 

01373/INFOEM/IP/RR/2014, 

01376/INFOEM/IP/RR/2014, 

01378/INFOEM/IP/RR/2014, 

de Revisión números: 

01374/INFOEM/IP/RR/2014, 

01377/INFOEM/IP/RR/2014, 

01379/INFOEM/IP/RR/2014, 

01372/INFOEM/IP/RR/2014, 

01375/INFOEM/IP/RR/2014, 

01377/INFOEM/IP/RR/2014, 
/ :, 

·1-i,. 

01380/INFOEM/IP/RR/2014, 
-. ~ ·. 

01381/INFOEM/IP/RR/2014, 01382/INFOEM/IP/RR/2014 y 0138~/ÍNl?ÓEM/IP/RR/2014 fueron 

resueltos por este Instituto declarando el sobreseimiento en los mismos, en virtud de que EL 

SUJETO OBLIGADO entregó la información que se solicitaba en ellos; es toral señalar que 

dichos medios de impugnación quedaron sin materia, con plOtivo de una actuación posterior a 

la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

Derivado de lo anterior y toda vez que la ·c1; sificación de la información que se señala, encuadra 

en el supuesto jurídico anteriorrner:i.te séñalado, y toda vez que el acta de referencia cumple con 
, .· 

las formalidades de funda?1'~tación y motivación y corno ha quedado señalado en líneas 

anteriores, la clasificaci.ó~-de r~s~rvá ~s por el término de nueve años, por lo que si el acuerdo 
.. \ 

es de fecha dos mil ·quince, la clasificación concluiría hasta el año dos mil veinticuatro, queda 

acreditado a este Órgano garante que la vigencia se encuentra vigente, por lo que para esta 

autoridad se acredita el argumento vertido por EL SUJETO OBLIGADO. 

Por los argumentos anteriormente expuestos, este Órgano Garante considera pertinente 

confirmar la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 

números 00069/SAASCAEM/IP /2016, 00063/SAASCAEM/IP /2016 y 

00061/SAASCAEM/IP/2016. 
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Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 48, 56, 60 fracción VII; 71, fracción IV; y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Son procedentes los recursos de revisión, peto, infundados los motivos de 
. ".";··.; . 
.. ~ .. 

inconformidad analizados en el Considerando Sexto dE{e~ta ·resol0.ción. 

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del ~UJETO OBLIGADO otorgadas a las 

solicitudes de información números 00069/SAASCAEM/IP/2016, 00063/SAASCAEM/IP/2016 
l · • '·• • 

y 00061/SAASCAEM/IP/20~6/ ~ · términos del Considerando Sexto de la presente 

resolución. 

TERCERO. Remítase al Titu,Íar cie-1~ Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, para 

su conocimiento. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y, hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, asimismo se ordena entregar los archivos adjuntos a los 

informes de justificación presentados por EL SUJETO OBLIGA 
? 
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VER,GARA, AUSENTE EN 
,' .. ~ 

VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HE:RNÁNDEZ, EMITIENDO 

VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JAVIER MARTÍNEZ · CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SÉCRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

-
Ausente en votación 

· f~~~.fina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

\ 
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•• 111nfoem 
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PVeuCA OEl. (STA DO DE MEXICO y MUfrOCwtOS 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución del once de mayo de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de 
01242/INFOEM/IP/RR/2016, 01243/INFOEM/IP/RR/2016 y 01244/INFOEM/IP/RR/2016. 
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